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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Calata y ud 13 de Octubre de 1860 á las 
nueve y treinta minutos de la noclie.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros al Exemo Se
ñor Ministro de la Gobernación :

«La R ein a , su  augusto Esposo, Príncipe é 
Infantas han llegado á esta ciudad sin nove
dad alguna en su importante salud á las nue- 
■ve de la noche.

_. Calatayud, así como todos los pueblos del 
tránsito, han ofrecido á S. M. las mismas 
muestras de adhesión v entusiasmo que ha 
recibido en la capital de Aragón en los seis 
días de su permanencia.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comu
nicado á esto de mi cargo en  4 del próximo pasado 
la Real orden siguiente:
^ «Excmo. S r . : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha á los Regentes de las A udiencias 
lo que sigue :*=  Deseando la Reina (Q. D. G.) que las 
causas que se formen con motivo de los accidentes ó 
hechos que ocurran en los ferro-carriles se sustan
cien con la brevedad y acierto que reclama la bu e
na  adm inistración de justicia, v sin perjuicio , en 
cuanto sea posible, de las varias y perentorias aten -
*¡o.re= <u i ^  Inaenieros Jefes de división de los m is- ! 
m os; tomando en considera*; i   _____ _ , .
este Ministerio por el de Fom ento, de conformidad
con Jo  consultado por las Secciones de Gobernación
y Fomento, y Estado y Gracia y Justicia del Consejo
de Estado , se ha servido d isp o n er:

1.° Cuando los Jefes de división hayan de depo
ner cómo testigos presenciales ó de referencia de actos 
que constituyan ú  acom pañen los delitos que se p e r- j  

sigan , el Juez de la causa cometerá sus funciones á ; 
las A utoridades del punto de la residencia de dichos j 

Jefes dé d iv isión , para que ante ellas p resten  sus 
declaraciones, á no ser en  casos graves y excepcio
nales, en que crea indispensable para la buena 
adm inistración de justicia recibirlas por sí mismo.

2,° Siem pre que los expresados Jefes de división 
tengan qüe sum inistrar antecedentes ó datos faculta
tivos, ó em itir su  opinión en asuntos relativos á su 
cargo, podrá excusarse su com parecencia en los T ri
bunales, bastando que sum inistren aquellos d a to s , ó 
expongan su dictám en por medio de certificación ó 
de informe, según los casos:

Be Real o rd e n , comunicada por el expresado Se
ñor Ministro én contestación á la expedida por el Mi
nisterio de sú digno cargo en  28 de Abril de 1859, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.))

Lo que de la propia Real orden digo á Y. S. para 
su  inteligencia é iguales efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de O ctubre de T860;

GORVERA

Sr. Ingeniero Jefe de la división dp ferro-carriles d e ...

limo 1 S r .: Visto el a rt. 5.° de  la ley de 30 de 
Marzo de H859* y de conformidad con el dictám en 
emitido3por lá Junta consultiva de C am inos, Canales I 
y Puertos, S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien I 
aprobar como trazado definitivo para la p rim era  I 
sección dé los ferro-carriles de Andalucía el p royec- I 
to presentado por D. Eduardo Carlier, que desde Man- I 
zanares se dirige por Valdepeñas y  Aldea Quemada á I 
A ndújar; en la inteligencia de que al verificar el re
planteo de este trazado se han de practicar y some— I 
té r á la aprobación del Gobierno los estudios conve— I 
nientes para reform arle con arreglo á las prescripcio- I
nes siguientes: I

I a Que se aum ente, cuando ménos, hasta 100 me- I 
tros la longitud de cada lina de las nueve rectas que I 
resu ltan  en el proyecto menores de dicho límite en -  I
tre  curvas en opuesto sentido. ;  I

2.a Que se establezca un  tram o horizontal en to -  I 
dos los cambios de rasante con pendiente contraria  I 
de cinco milésimas Ó más, procurando además hacer I 
desaparecer las contrapendiéntes y con especialidad I 
la sq u e  excedan del expresado límite. I

3 .a Que se reduzca cuanto sea posible el excesi— I 
vp núm ero de pasos á nivel, haciendo las,m odifica
ciones y desviaciones d e  ca minos que sea oportuno, y I 
estableciendo, los pasos superiores é inferiores necesa- 1 
rios; y 'q u e  una vez reducido el núm ero de los pasos I 
á nivel al lím ite inevitable, se establezcan estos á lar- I 
gas distancias unos jde o tro s , en sitios despejados, ó I 
en puntos en qpe deban m archar los trenes con poca I 
velocidad. I

4 .1 Que ad em ás 'd e  las anteriores modificaciones I
que afectan a t  proyecto en g en e ra l, se in troduzcan 

■f en determ inados puntos del mi^mo las correóciones
qqe se expresan á  continuación ; que se aproxim e 
eL trazado cuanto la naturaleza del terreno lo perm i- 

t a á las poblaciones dé Yaldepéñas y Torrenueya, | 
v a riá n d ó  al propio tiempo el paso del rio Javalon  

a ra  m ejorar las malas condiciones con que se a tra 

viesa : que se mejoren las alineaciones curvas de pe
queño radio que parecen inm otivadas, una antes de I 
la entrada del p rim er túnel pasada la estación de 

ea Quemada ; otra dentro del mismo tú n e l , y. la 
otra á la salida del segundo túnel que ofrece una 
inflexión desfavorable : que se minore la pendiente 
de la curva de gran desarrollo con que en los kiló
metros 75 y 76 se pasan los dos brazos del rio La 
Tamujosa : que se estudie con una alineación recta 
el paso del túnel de 1.625 metros de longitud en el 
kilómetro 82 , estableciendo una curva ántes y otra 
después de sus bocas : que igualmente se estudie el 
paso del prim er túnel del kilómetro 95 en línea rec
ta , continuando la traza por la izquierda del rio Ga- 
lapagar á pasarlo en el principio de dicho kilómetro 
95: que para ev itarla  contrapendiente de 75,010 m i
lésimas en los kilómetros 98 y 99 se vea si desde el 
95 se puede obtener otro trazado más alto en el cual 
desaparezca aquella, ó se reduzca á ménos de 5 m i
lésimas, llegando al mismo punto en que term ina el 
kilómetro 100 : que tam bién se minore ó haga des
aparecer la contrapendieute de 62,010 milésimas del 
kilómetro 102 , aum entando el movimiento de tier
ras a fin de no a lterar el trazado horizontal: que la 
estación de Vilches se sitúe en el punto en que corta 
ci camino á la via (kilómetro 105), y no en el señalado 
en el p la n o , disponiendo al efecto una rasante hori
zontal de suficiente extensión: que se minore la pen
diente del kilómetro 108 y la de los 1 1 4 , 1 15 y \ j (3 
aum entando el movimiento de tierras y sin alterar la 
traza horizontal: que se hagan desaparecer las dos 
inflexiones del kilómetro 125 por medio de una sola 
curva de gran radio que puede introducirse aum en
tando algún tanto el desmonte: que se establezca i
una rasante horizontal en el kilómetro 139 para la 
■estación de Javalquinto, y se minore la contrapen- J
d iente á 73,010 milésimas en los kilómetros 140 y 141: I
que se estudie un nuevo trazado entre iQ&JíJJómaiW 1
143 v 149 , de m anera * ■ .•-  jjuhió que se propone, se recti
fique la traza á uno y otro lado del rio: que la esta
ción de Mengíbar se sitúe á la orilla derecha del rio 
Guadalquivir en el punto en que la via cruce la ca r
re te ra  de Bailén á Jaén y Granada : que se rectifi
que la traza comprendida entre los kilómetros 149 y 
160, haciendo desaparecer las curvas é inflexiones !
innecesarias, aum entando la remoción de tierras para 
conseguir dicho ob je to ; y por último , que en este 
mismo trozo se evite ó reduzca todo lo posible la 
fuerte inclinación de la contrapendiente de 125,010 
milésimas en los kilómetros 150 y 15.1.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y e fe c to  consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 4 de Agosto de 1860.

I GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), en vista del 
dictám en dé la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y parecer del Consejo de Estado en pleno, 
acerca del proyecto del ferro-carril de A ndújar á 
Córdoba, ha tenido á bien aprobar definitivam ente 
los p lan o s , memoria , presupuestos y demás docu
mentos que constituyen el reíerido proyecto, refor
mado por el Ingeniero D. Justo González Molada, á 
tenor de lo dispuesto en la Real orden de fecha 1 ,° de 
Octubre de 1859, y con arreglo á las prescripciones 
aconsejadas por las mencionadas corporaciones. Al 
mismo tiempo se ha servido S. M. ap robar las ad -  

I jun tas tarifas que han de regir en la explotación de 
j este camino.
! De Real orden lo comunico á Y. I. para los efec- 
I tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 

Madrid 30 de Mayo de 1860..
GORVERA.

Sr. D irector general de Obras públicas.

limo. S r . : En v irtud  de lo prescrito en el anun
cio de la subasta de concesión del ferro-carril de Man
zanares á Córdoba, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar la tasación pericial del proyecto de 
la sección de esta línea, comprendida entre Manzana
res y A ndújar, verificada de común acuerdo por el 
perito nombrado por el Gobierno y el designado por 
la em presa, que ha costeado su estudio, im portante 
636.374 rs. v n . ; cuya cantidad, con arreglo al ar
tículo 40 de la ley general de 3 de Junio de 1855, á 
la Real orden de 31 de Marzo de 1854- y á la condi
ción 4.a del pliego de condiciones particulares para 
la concesión de la referida línea, deberá abonar á 
dicha empresa el adjudicatario de la subasta, ju n ta 
mente con el 20 por 100 de la expresada suma, que 
asciende á 127.274 rs. y 80 cents.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1860..

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: En v irtud  de lo prescrito  en el anun
cio de la subasta de concesión del ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
fia dignado aprobar la tasación pericial del proyecto 
de la sección d e  e s t a  línea, comprendida, entre A ndú
ja r  y Córdoba, verificada de común acuerdo por e 
perito.nom brado por el Gobierno v el designado por 
la empresa que ha costeado su estudio, im portante
265.000 rs. v n .; cuya can tidad , con arreglo al a r

tic u ló lo  de la ley general de 3 de Junio de 1855, á 
la R eaU rden  de 3' de Marzo de 1854 y á la condi
ción 4.a del pliego ce condiciones particulares para la 
concesión de la referida línea, deberá abonar á dicha 
compañía el adjudicatario de la subasta, juntam ente 
con el 20 por 100 déla expresada suma, que ascien
de á 53.000 rs. vn.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y electos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1860.

GORVERA.
Si. Director general de Obras públicas.

Dirección general de Obras públicas.

r e c t i f i c a c i ó n  im p o r t a n t e .

¡nnf«n ,iaS ultilíla sllir!eas del model°  de proposición a d -  
r*r °| J aRmiC10 de la subasta de concesión del ferro- 
dSÍ di» 2 Manzanares á Córdoba , publicado en la Gaceta 

.d,a 2 9e Setiembre proxim® pasado, se padeció la

dr¡<V9°4C2035';oer r PÍa de P°ner <<203-850 re” ‘ en lu8ar. r s ,’)) en sa  consecuencia se publica de
nuevo para evitar las dudas áq u e pudiera dar lugar.

Modelo de proposición.

h l ¿ L N: J V  ^ Ci‘!° lí e - • • • • •’ entelado del anuncio publicado en la Gaceta d e    y de las leyes y disposi-
exPr? f |n los requisitos prescritos para la a d -

nflí-M ',0cAej  £ u J L su.basta del ferro-carril de Manza
nares a Córdoba de 248 kilómetros 707 metros de longi
tud i subvencionado con 94.203.550 r s ., se obliga á to- 
™,a) ' a..su carS° dicha concesión, dándole el Estado como 
TJ\ f Í V 611 mf al|co o su equivalente en obligaciones 
MH.a a P° r fe'To-carriles, por todo el camino la can- 

• •• • ; ,  lA-qui la proposición que se haga , redu- 
c.,k„ • y !lanamenl9 por lo ménos en 100.000 rs. la
subvención fijada en este anuncio, ó sea  la proposición 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y  Alicante]; o se obliga á tomar á su cargo dicha con
cesión, renunciando los 94.203.550 rs. del ¿óbsidio ofre-
cido, y  reduciendo el num ero de años de esta á ............
(Aquí se expresará en años com pletos la duración da ^
e o n p . A C m o  X -------- .

M IN IST E R IO  D E  LA  G U E R R A .

Número 2.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
desde Barcelona con fecha 30 de Setiembre último al 
Director general de Infantería, lo que sigue:

«En vista de la consulta elevada por Y. E. á este 
Ministerio en comunicación de 14 del actual, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que los in 
dividuos de tropa inutilizados en la campaña de 
A frica, comprendidos en los beneficios de  la ley de 
8 de Julio a n te rio r , continúen recibiendo el haber y 
ración de pan á que se contrae la Real orden de 19 
de Mayo último, ín terin  obtienen su retiro definitivo, 
con arreglo á lo dispuesto en la precitada ley.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1860,

El S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......

M IN ISTE R IO  D E  L A  G UERR A Y  D E  U L T R A M A R .

Excmo. Sr.: De orden de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra y de 
U ltram ar, remito á Y. E ., para que obre los efectos 
oportunos en el Ministerio de su digno cargo, la ad
jun ta copia de la sentencia dictada por la Sala de In
dias del Tribunal Supremo de Justicia en los autos 
de la residencia tomada al Teniente General D. José 
Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Habana, por 
el tiempo que desempeñó los cargos de Gobernador 
superior político de la isla de Cuba y Presidente de 
su Real Audiencia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1860.

E l D ir e c t o r  G e n e r a l , 

AUGUSTO ULLOA.

Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 26 de Se- | 
tiembre de 1860:

Vistos por los señores de la Sala de Indias del Tribu- ! 
nal Supremo de Justicia , anotados al margen , los autos 
de la sentencia secreta que en virtud de Real cédula de 
com isión, expedida en 5 de Diciembre de 1859, ha toma
do el Presidente de Sala de la Real Audiencia pretorial 
de la Habana D. Manuel José de Posadillo al Marqués de 
la Habana , Teniente General D. José Gutiérrez de la 
Concha, por el tiempo que en la segunda época de mando 
en aquella isla sirvió el Gobierno superior civil y la 
Presidencia de la Real Audiencia, pretorial de la misma, 
como también al Mariscal de Campo D. Joaquín del Man
zano, que le sustituyó en varias ocasiones, y á los Secre
tarios de Gobierno D. Juan Sunyé, D. Manuel Aguirre de 
Tejada y D. Miguel Suarez de Vigil,y á los Asesores que le 
consultaron D. Lorenzo de Busto, D. José Pelligero de 
Lama D. Gregorio de Heredia y  Tejada, D. Vicente de la 
Torre Trasierra, D. Francisco Durán y C uervo, D. Lu
ciano Arredondo , D. Juan Pedro de Espinosa y Cu tilla, 
D. Miguel Gastón, D. Manuel González del Valle, D. Ni
colás Azcárate, D. Joaquín Prieto C onél, D. Pedro Martin 
Rivero; D. Antonio Prudencio López y D. Juan Menendez 
Arango;

Oido el Sr. F iscal, digeron:
Que debían confirmar y confirmaban el auto del Juez 

comisionado de 20 de Mayo próximo pasado, y en su con
secuencia absolvían de todo cargo ai Teniente General 
D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués (le Ia Habana; 
declarando que ha servido con lealtad, celo y pureza los 
expresados empleos de Gobernador superior civil y de 
Presidente de la Real Audiencia, llenando bien y  cumpli
damente los deberes que aquellos le imponían, y  corres
pondiendo dignamente á la confianza de S. M.

Que del mismo modo declaraban que el Mariscal de

Campo D. Joaquín del Manzano, como los Secretarios y 
Asesores de Gobierno han observado buen comportamien
to y cumplido las obligaciones de sus respectivos cargos 
como fieles servidores de S. M.

Que declaraban de oficio las costas de este juicio, y 
mandaban se remita al Gobierno de S. M. por el Ministe
rio de la Guerra y de Ultramar, á los efectos oportunos, 
copia certificada del auto del Juez comisionado y  de esta 
sentencia. J ¡

Por la cual así lo proveían, mandaban y  rubrica- 
nan.-«Hay siete rúbricas de los Sres. Presidente y M inis- 
tros de la Sala de Indias anotados al m árgen.=Ppr el 
ttelator, Licenciado For.=Licenciado L eita.«E s copia de 
sus originales, á que me remito y de que certifico yo el 
secretario de S. M. y Escribano de Cámara de lá Sala de 
Indias del Supremo Tribunal de Justicia. Para que conste, 
y remitir al Gobierno de S. M. según está mandado, pon
go la presente en Madrid á 1.° de Octubre de 1 8 6 0 .= P e-  
droSanchezde O caña.=Hay un sello que dice: Supremo 
Tribunal de Justicia.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios v la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Sevi
lla y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed- 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. José 
María Romero, vecino de Alcolea del Rio, arrendata
rio que fué de Rentas provinciales de Carmona, ape
lante, en rebeldía; y  de la otra la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, apelada, sobre 
nulidad ó revocación de la sentencia del Consejo 
provincial de Sevilla, por la que se declaró incom
petente para conocer de Ja demanda intentada por 
R o m e r o :

Vistos los antecedentes, ue ios cuaiua n|j a i A
D. José María Romero hizo postura ante la Intenden
cia de la provincia  de Sevilla  al arriendo, que se 
adjudicó á su favor en Octubre de 1842, de las Ren
tas provinciales de Carmona para el año de 1843 en 
la cantidad de 506.000 rs., bajo el pliego de condi
ciones que por reglamento regía; siendo la 17 que la 
fianza había de ser en dinero efectivo por toda la 
cantidad del remate, ó en fincas cuyo valor excede
ría en una tercera parte más; y la 21 que no habia 
de tener rebaja en la suma del arriendo por casos 
imprevistos y solo sí por la variación en los derechos 
de tarifa:

Que en 7 de Febrero de 1843 consignó en la Te
sorería de provincia en calidad de fianza 704.564 rs. 
en títulos de la Deuda, obteniendo la correspondien
te carta de pago :

Que eñ 20 de Junio se decretó la supresión de las 
Rentas provinciales y de todos los artículos sujetos al 
pago de derechos que la componían; mas como en 15 
de Agosto se restableciesen, este interesado volvió á 
hacerse cargo de su administración:

Que los 704.564 rs. que dió en fianza fueron ro
bados de las arcas de la Tesorería de provincia, y 
bajo un anónimo el Intendente recibió 530.564, que 
entregó á Romero, anotando que aun se le debían
174.000 del resto del papel consignado para garantía 
del contrato:

Vista la orden de la Dirección general de Contri
buciones de 14 de Marzo de 1857, dictada á virtud 
de instancia que Romero la habia presentado para 
que se le indemnizase de los daños y perjuicios que 
por razón de dicho contrato decia haber sufrido, y se 
le hiciesen otros abonos por cuenta del mismo* en la 
que después de oir el dictám en de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, que fué de parecer 
de que debia sostenerse la Real órdem de 27 de No
viembre de 1845, que -ya sobre el propio asunto ha
bía recaído, se re.solvió que se compeliera al intere
sado al pago de la cantidad por que aparecía en des 
cubierto , deduciendo únicamente la parte correspon
diente á  los 45 dias que estuvieron suprimidas di
chas Rentas; y que dado caso de que de las gestiones 
practicadas para realizar el descubierto resultase jus
tificada la insolvencia del deudor p rincipal, se pro
cediese mancomunadamente contra los Jefes que le 
dieron posesión del arriendo, sin que procediera la 
dación de la fianza legítima y bastante á garantizar
lo, como responsables subsidiarios del quebranto que 
pudiere sufrir la Hacienda; reservando su derecho ai 
arrendatario para repetir contra los empleados á quie
nes hubiese entregado los títulos extraviados:

Vista la demanda presentada ante el Consejo pro
vincial de Sevilla pidiendo D. José María Romero 

! que se le devolviesen los 16.000 rs. que depositó en 
el Banco de San Fernando en 1846, para cubrir en 
parte lo que suponía adeudar por las Rentas adminis
tradas; que se le abonase la cantidad de 121.440 rs. 
por indemnización de daños y perjuicios sufridos en 
dicho arriendo, y se le restituyesen los 174.000 rs. 

| que le faltaban hasta el completo de la fianza:
Vista la sentencia que en 20 de Octubre de 1859 

I dictó el Consejo provincial por la cual, considerando 
que la Dirección general de Contribuciones, al deses
timar las solicitudes de Romero, se fundo en lo .re
suelto anteriormente sobre el particular en la Rea 
orden de 27 de Noviembre de 1845, en cuyó cás( 
solo al Consejo de Estado correspondía conocer er 
prim era instancia; y que aun en el de proceder h 

I via contenciosa contra lp resuelto por dicha Direc- 
I cion, correspondería también su conocimiento al mis 
I rao Consejo de Estado, se declaró incompetente pan 
l conocer ele la demanda interpuesta por Romero

quien podría usar de su derecho dónde y como cre
yese convenirle:

Vistos los recursos de nulidad y apelación inter
puestos por Romero en 30 del mismo mes, y admi
tidos en 3 de Noviembre siguiente, en cuya v irtud  
se remitieron los autos.al Consejo de Estado, citadas 
y emplazadas las p a rte s :

Vistos, el escrito de mi fiscal de 7 Me Mayo’ tic 
1860, en el que acusa la rebeldía al apelante por no 
haber comparecido á mejorar la apelación dentro del 
termino de reglamento , y el auto en que se hubo por 
aousada para los efectos del mismo:

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846 que señala dos meses para mejo
rar el recurso de apelación después de los diez dias 
concedidos para interponerla, y el 254, que prescribe 
que si no la mejórase el apelante en el término p re
venido, se declare desierta y la sentencia consentida 
á la primera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que interpuesto el recurso de ape
lación por Romero en 30 de Octubre dé 1859, ha 
dado lugar á que mi Fiscal le acuse la rebeldía por 
haber dejado trascurrir con mucho exceso, sin com
parecer á mejorar el recupso, el plazo de los dos me
ses en que debió verificarlo;

Oidó el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infanta, 
D. Antonio González , D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Támes Hevia , D. Anto
nio Fernandez Landa , D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francis
co de Luxán, D. José Antonio Olañeta , D. Serafín 
Estébanez Calderón , D. Antonio Escudero , D. Ma
nuel Cantero, D. Luis Mayans y D. Manuel de G ui-
LlíS.TCftñx  ̂ —— --- —---~   
sentencia dictada en estos autos por el Consejo pro 
vincial de Sevilla en 20 de Octubre de 1859.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta. =  Está rubricado de la Real . 
m ano .= E l Ministro de la Gobernación , José de Po
sada Herrera.»

Publicacion.=Léido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga pomo resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, .de que certifico. .

Madrid 26 de Setiembre de 1860 .= Juan  Suñyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del 

actual, esta Rireccion general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Noviem bre, ó las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
terminación de la carretera dé la cuéstá de Castilleja á 
Badajoz , entre el puente de Cala y  el pontón de C úle- 
hrin , cuyo presupuesto es d e ts . vn. 734:879,38..

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 dé Marzo de 1882, en  está corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Ba
dajoz ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condicioñés y planos correspon
dientes.-; ° ! '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto rhodeló, y  la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta sübásta será de 36.000 r s . 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo-tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene lá referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones * 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
haga por lo m énos de 2.000 r s . , y las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no' bajen de 200 rs.

Madrid 10 de Octubre de 1 8 6 0 .=  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco deU ría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. 4 . . . . ,  enterado del anuincio p u -  
. blicado con fecha 10 del actual, y  dé las condiciames#y  re
quisitos que se exigen para la: adjudicación en  publica  
subasta de las obras de terminación de la carretera de 
la cuesta de Castilleja á  Badajoz entre e l ; puente de Cala 
y el ponton de Culebrin, se compromete á tornar a su  
cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y; condiciones, por la ¿cantidad 
de . . . . .  ■' ■ i ■

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo 
que será desechada toda propuesta en. que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en le lra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) .. •

(Fecha y firma del prdponetúe.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 16 de 
Noviembre próxim o, á las doce de la mañana , para la 
adjudicaciop e n  pública subasta de las obras de ̂ modifi
cación del trozo de la carretera de Castilleja é Badajoz, 
comprendido entre la alcantarilla de la dehesa- d esca lza -  
dilla y el punto de empalme de la misma1 con la  de Sán 
Juan del Puerto á Cáceres , y del sem ejo  de j jw p io  de 
piedra para la conservación y  reparación de  ditdio trozo, 
bajo el tipo de 372.663,10 rs. V , . .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; eb  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en  Bada
joz ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en  
ámbos puntos de manifiesto pava conocim iento del pú-



blico los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunte modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 18.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de Í .000 rs., y  las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Octubre de 1860. « E l  Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........................ enterado del anuncio

publicado con fecha 10 de Octubre último, y délas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta ae la modificación del trozo de la 
carretera de la cuesta de Castilleja á Badajoz, compren
dido entre la alcantarilla de la dehesa de Calzadilla y el 
punto de empalme de la misma cop la de San Juan del 
Puerto á Gáceres, y el acopio de piedra para la conserva
ción y reparación de dicho trozo, se compromete á tomar 
á su cargo los expresados servicios , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de; Y .. . *•' - '

( Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué ño se expre
se determinadamente lá oantidad; escrita en le t r a , por 
la que-se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente,]

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 7 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del 
próximo bies dé Noviembre ; a las doce de la mañana, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras dél 
trozo de la carretera 4e San Juan del Puerto á Cáceres, 
comprendido entre el límite de la provincia de este nom
bre y Mérida, bajo eí tipo de 2.673.318 rs 6 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en e llo ca l que ocupa él Ministerio de Fomento , y en 
Badajoz ante e l Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignárse previam ente como garantía 
para tomar parte en ésta subasta será de 133.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al *dé su  botizaeion en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 2.000 r s . , y las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no” bajen de 200 rs.

Madrid 10 de Octubre de 4 860.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 10 de Octubre último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un  trozo de la car
retera de San Juan del Puerto á Gáceres, comprendido 
entre el límite de la provincia de este nombre y Mérida, 
se compromete á tomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones-,-par la cantidad de. r . . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en leir¿, 
por la que se compromete él proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha v firma del nroDonente.)

Dirección general de Loterías.
El dia 17 del actual, á las doce de su  m añana tendrá 

éfecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las basés que estarán de manifiesto en la teneduría de li
b ro s de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean preci
sos de la nota que para el indicado objeto se hallará tam
bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 13 de Octubre de 1860.=Hazañas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.º— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, 
Presidente de la sociedad Los Dos Amigos de Bas; con el ob
jetó der que ésta sociedad sea declarada especial mine
ra ,  prévias las formalidades que la ley exige, he dic
tado lá providencia siguiente: 

f «En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
tárnéri déi Consejó p rov incia l, apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad Los Dos Amigos de 
Bas- formada para beneficiar la mina de hierro Dos Am i
gos, sita en término municipal de Aguilas, de la provincia 
dé M úrciá, por escritura que otorgó en esta corte á 31 
dé Diciembre de 1859 y sus adicionales de 25 de Junio y 
26 de Setiembre del año actual, ante el Escribano D. José 
Ruano, el Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, Presidente de 
la referida sociedad, autorizado al efecto por la jun ta  ge
neral dé aGcionistas.

Madrid 13 de Octubre de 4860.=Ei Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo queche dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de está corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.# de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 13 de Octubre de 1860.=*El Marqués de la 
Yega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia, á instancia del Excmo. Sr.D. Alejandro OlivanrPre- 
sidente de la sociedad La Franqueza , con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial minera , prévias 
las formalidades que la ley exige, he dictado la providen
cia sigu ien te:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el dic
tamen del Couseio provincial /  apruebo la constitución en 
especial m inera ae la sociedad La Franqueza, formada para 
beneficiar las minas de galena argentífera Amistad y  Afor
tunada, sitas en el término municipal de Anchuras en la 
provincia de Ciudad-Real, mediante escritura que otorgó 
en esta corte á 31 de Diciembre de 1859 y susadiciona- 
Jes de 25 de Junio y 26 de Setiembre del año actual, ante 
el Escribano D. José Ruano, el Excmo. Sr. D. Alejandro 
Olivan, Presidente de la referida sociedad, autorizado al 
efecto por la junta general de accionistas.

Madrid 13 de Octubre de1860.=E l Gobernador, Yega 
de Armijo.»;

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales detesta corte en cumplimiento de lo que previene
j  4 e Ia ley de Sociedades m ineras dp 6 de Julio
de 1859.

V eglfáe Armijo6 ° ctubre de 1860~ E 1 Marqués de la

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cogul, dotada con 

' 800 rs. vn. anuales1, sé halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes ante lá referida Municipalidad en el término 
dé un  m e s , á contar desdé la publicación de este anun
cio /pasado el cual se proveerá con arreglo á las dispo
siciones de la ley.

Lérida 24 de Setiembre de |1860.«»P. A ., Manuel 
Urefia, 4882-~4

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Vi- 

ladem uls, dotada con el sueldo_de 2.650 rs. anuales pa
gados del fondo municipal, se halla vacante.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletin oficial de esta p ro
vincia y Gaceta de Madrid , pasado el cual se proveerá 
aquel destino conforme á lo prevenido en la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 5 de Octubre de 1860.«José de Urbiztondo.
______________  5 0 9 3 -2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ahin , dotada con 

1.500 rs. anuales, se halla vacante. ,
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2ó 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 8 de Octubre de 1860.=El Gobernador in
terino , Luis Bellver. 5131—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Tarancueña, con lá dotación dé 2.000 rs. anuales.
" Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 9 de Octubre de 1860.=José Primo de Rivera.
5130—2

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Maza- 

leon se encuentra vacante por renuncia del que la obte
nía : su dotación consiste en 3.500 rs. anuales pagados 
por trim estres del presupuesto.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al ya expresado Ayuntamiento en el término 
de 30 d ias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta y Boletin oficial; debiendo acompañar á 
su instancia la fe de bautismo en que conste que el a s 
pirante es mayor de 25 años de edad.

Teruel 8 de Octubre de 1860.« E l  Gobernador, José 
Mateo de Urrutia. 5129—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintanavides, en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 900 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir 
sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en 
el término de un m es, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno, como lo dispone el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 3 de Octubre de 1860.=^Francisco de Otazu.
_______________________ 5019—1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

S inaicas, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro de 
un m es , contado desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia.

Valencia 5 de Octubre de 1860.«Peralta. 5054— I

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Meliana , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuos.

Los aspirantes á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un mes, contado desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia.

Valencia 5 de Octubre de 1860.=Peralta. 5055— 1

Gobierno de la provincia de Alava.
Debiendo proeederse á la ejecución de las obras ne

cesarias para el establecimiento de las oficinas de Ha
cienda pública de esta provincia en la casa núm. 10, sita 
en la plazuela de San Antonio de esta cap ita l, y las que 
por su consecuencia se han de efectuar en las del Go
bierno de provincia y  casa habitación del Excmo. señor 
Gobernador establecidas en el mismo edificio, para la m e
jor colocación de aquellas , se hace saber al público ten 
drá efecto la subasta de las referidas obras en el dia y 
hora que se señala á continuación, y bajo el tipo seña
lado en el presupuesto formado al efecto y aprobado por 
la Dirección general de Contribuciones, de acuerdo con 
las del Tesoro y Contabilidad de Hacienda pública , que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no y pliego de condiciones inserto seguidamente , y el de 
las facultativas que ha de tenerse presente para la ejecu
ción de aquellas.

Vitoria 9 de Octubre de 4860.=C. Vizconde del Cerro.
5162

Pliego de condiciones económicas que forma este Gobierno 
de provincia para la subasta de las obras necesarias al 
planteamiento de las dependencias de Hacienda pública de 
la misma en la casa núm. 1C, sita en la plazuela de San 
Antonio , y las que por su consecuencia se han de ejecu-  
lar en las oficinas de Gobernación y casa habitación del 
Excmo. Sr. Gobernador para la mejor colocación de 
aquellas.

1.a El remate tendrá lugar á los 10 dias de haberse 
publicado este anuncio en la Gaceta y Boletin oficial de 
la provincia, de doce á una de la mañana, ante mi Auto
ridad, Administrador, Contador y Tesorero de Hacienda 
pública, Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda, cuyo plazo se ha acor
tado en virtud de la urgencia de las obras, y de la facul
tad que para en tales casos se concede por el art. 2.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 33.680 rs. vn., importe del presupuesto aprobado por 
la Superioridad.

3.a Llegado el dia, y  en la prim era media hora de la 
designada para el rem ate , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con estricta sujeción al modelo que se es
tampa al final y por medio de pliegos cerrados, rubricada 
la cubierta por el licitador, que se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan num e
rando.

4.a Para tomar parte en la subasta acompañará pre
cisamente á cada uno de los pliegos cerrados el docu
mento que acredite haber entregado en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería de Hacienda pública el 10i por 100 
del importe del presupuesto para que sirva de garantía 
m iéntras se term inan y reconocen las obras por persona 
competente nombrada al. efecto. Una vez presentados los 
pliegos no podrán retirarse bajo pretexto ni motivo al
guno.

5.a Pasada la media hora consignada para la recepción 
de pliegos se procederá á abrir y leer por el órden cor
relativo con que se rec ib ieron , tomándose razón por el 
Escribano, quien publicará su contenido para noticia de 
los concurrentes.

6.a El remate se causar á en favor del que hubiese p re 
sentado la más ventajosa proposición para la Hacienda; 
pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que merezca 
la superior aprobación.

7 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á la licitación verbal por espacio de 10 m inu
tos entre las personas que hubiesen motivado el empate, 
adjudicándose en el acto al que prometa mayores venta
ja s , y sin perjuicio de quedar sometido á la aprobación 
superior.

8.a El licitador ó licitadores á cuyo favor se hayan 
rematado las obras quedarán obligados á dar principio á 
ellas eneltérm jpo  de tercero dia, contado desde el en que 
se le comunique la órden de aprobación, y concluirlas 
eñ el improrogable plazo de 30 dias, con entera sujeción 
al pliego de condiciones facultativas, otorgándose la com
petente escritura pública ; y en el caso de no cumplir 
el rem atante con las condiciones estipuladas para la su
basta, ó impedirse su otorgamiento, se considerará res -̂ 
cindido el contrato en perjuicio del mism o, quedando 
además sujeto á cuanto prescribe el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.a del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer este Go
bierno.

9.a Terminadas que sean las obras se acordará el com
petente reconocimiento por el facultativo que al intento 
se nombre, el cual exhibirá certificación que acredite ha
ber [sido concluidas con sujeción al presupuesto, pliego 
de condiciones y reglas del arte. Si del reconocimiento 
resultase falta de cumplimiento en alguna de las condi

ciones estipuladas, se obligará al rematante a que cons
truya de nuevo, y en un breve plazo que se le fijará , las 
que no fuesen admisibles y si no lo verificasen en el té r
mino señalado, ó la reconstrucción fuese desechada, se 
procederá á ejecutarlo por este Gobierno á cuenta del 
mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el expresado Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, especialmente en sus artículos 9.*, 10 y
H , la cual se le exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que trata el art. 11 de la ley 
de Contabilidad , con entera sujeción á las disposiciones 
de| la misma y absoluta renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.

11. La cantidad porque queden rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite estar 
construidas con las seguridades y demás circunstancias 
prevenidas en la condición 9.a, á cuyo fin se hará el pe
dido de fondos necesarios.

12. El rem atante, luego que se hallen concluidas las 
obras, expedirá una certificación ó documento en que se 
esprese detalladamente la cantidad que corresponda á 
cada una de las dependencias de Hacienda , por las obras 
que se hayan efectuado para la colocación de cada una 
de ellas, y por lo que á las mismas corresponda con 
igual, individualidad por razón de las alteraciones que 
hayan experimentado las de Gobernación , situadas hoy 
en aquel edificio.

13. Será de cuenta del rem atante el pago de los hono
rarios que se devenguen por la formación del presupues
to y pliego facultativo, los de reconocimiento de la obra 
para ser adm itida , los gastos de papel y derecho de su
basta y los de otorgamiento de la cscri lura.

Vitoria 23 de Agosto de 1860.«E1 Gobernador, C. Viz
conde del Cerro.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e ................. , se obliga á realizar
de su cuenta las obras necesarias para el establecimiento 
de las oficinas de Hacienda pública de la provincia de 
Alava en la casa número 10, de la plazuela de San An
tonio de esta ciudad, cuya subasta ha sido anunciada en
la Gaceta y Boletín oficial de la misma del d ia ................ *
de ................. , en la cantidad d e ........................  (en letra la
suma) con sujeci©n al pliego de condiciones y presupues
tos formados al intento, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sotillo de la A drada, dotada con 3.800 rs. anuos pagados 
de fondos municipales.

Para su provisión se señala el término de': un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, á la ley de 8 de Enero de 
4 845 y al reglamento para la ejecución de esta ley.

Avila 3 de Octubre de 4860.«Romualdo Becerril.
5018— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Solana de Rioalmar, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados 
de fondos municipales.

Para su provisión se señala e l'té rm in o  de un mes 
desde la. publicación de este anuncio en ia Gaceta de Ma
drid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación ; en la inteligencia que 
será elegido para dicho cargo el que reúna mejores c ir
cunstancias, con arreglo á Ío dispuesto en Real decrete 
de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 11 de Octubre de 1860.« R o m u a ld o  Becerril.
5169—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ienk 

del pueblo de Lentegi, de esta provincia, dotada con
I.440 rs. anuales , se publica en este periódico oficial, 
para que los que se crean con derecho á optar á la men 
cionada plaza presenten  su s instancias á la M unicipali
dad dentro del término de 30 dias, contados desde la fe
cha en que este anuncio se inserte.

Granada 11 de Octubre de 1 8 60 .«  Cavetano Bonafós
5171—3

Ayuntamiento constitucional de Agudo.
La Secretaría de esta corporación m unicipal, dotada 

con 2.800 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
los aspirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes en el 
término de un m es, conforme á lo dispuesto por la v i
gente ley municipal.

Agudo 28 de Setiembre de 1860 —El Presidente, Fran
cisco Yegros. 5056—4

Alcaldía constitucional de Pinos de Genil.

D. Francisco Uceda y Uceda , Alcalde constitucional 
de este lugar.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento que presido , con la dotación de 2.000 rs . 
anuales, se anuncia al público por término de 30 dias con
vocando aspirantes, para que el que se crea con derecho 
á cubrir dicha plaza dirija sus solicitudes á éste Munici
pio.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid extiendo 
el presente que firmo en Pinos del Genil á 1 / de Octubre 
de 1860.«Francisco Uceda.=Por su m andado, Cristóbal 
Alejo de Torres, Secretario interino. 5 i70—3

Alcaldía constitucional de Noreña.
D. Francisco Junquera, Alcalde constitucional d é la  

villa y concejo de Noreña, provincia de Oviedo.
Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento se 

publica la vacante de una plaza única de M édico-ciruja
no de su vecindario, dotada con 500 ducados anuales 
pagados por trim estres vencidos de los fondos públicos 
del Municipio , sin honorarios de visita, y con una mó
dica retribución por asistencia de alumbramientos ope
rados.

Por tanto invito á los señores Profesores aspirantes á 
que remitan sus solicitudes y relaciones de méritos y se r
vicios, y demás antecedentes que vieren convenirles, á la 
Secretaría de este Ayuntamiento eñ el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en el Boletin oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en la villa de Noreña a 5 de Octubre de 1860.== 
Francisco Junquera.=Por su mandado, Manuel Rodríguez 
Labandera, Secretario interino. 5173

Alcaldía constitucional de Goizueta.
Por fallecimiento del presbítero D. José María Layar

te ha quedado vacante la plaza de organista de la iglesia 
parroquial de esta villa de Goizueta (Navarra); y se anun 
cia á fin de que los aspirantes puedan acudir con sus 
memoriales á los Cabildos eclesiástico y secular de la 
misma villa en término de dos meses, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; previ
niendo que el aspirante debe ser precisamente sacerdote, 
y que en iguales circunstancias será preferido siendo 
vascongado.

La renta anual consiste en 4.000 rs. vn. en metálico 
con la carga de las contribuciones anuales del culto y 
clero y de la contribución directa, y los aspirantes se
rán enterados délas condiciones que las dos corporacio
nes tienen de manifiesto.

Goizueta 6 de Octubre de 1860.=E1 Alcalde, Pascual 
IllliC!.    5178

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Tarragona.

Debiendo sacarse á pública subasta el suministro de 
los libros é impresos necesarios para el servicio de la Ad
m inistración y Fielatos de los derechos de consumos de 
esta capital durante el año de 4 861 , cuyo presupuesto y 
modelos se hallan de manifiesto en esta Administración, 
se ha señalado para que tenga efecto dicho acto el dia 16 
de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana 
en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, que presidirá el acto, con asistencia del Administrador 
principal de Hacienda pública, del Promotor fiscal y Es
cribano de Hacienda, bajo las bases y condiciones del 
pliego que á continuación se inserta , y que estará igual
mente de manifiesto en esta Administración ; en el con
cepto de que los que quisieren interesarse en dicho ser
vicio habrán de presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado arreglado al modelo adjunto ántes de las doce de 
dicho dia en el Gobierno de p rov incia , no admitiéndose 
los que se presenten después de dicha hora.

lo que se anuncia ai publico en cumplimiento de lo 
prescrito sobré él particular en la legislación vigente." • 

Tarragona^28wde&Agosto de 1860.=Juan Salvador.
5177

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación p ú 
blica la construcción de los libros é impresos necesarios 
en la Administración de Hacienda pública de esta prooin- 
cia durante el año próximo de 1861 para el servicio de la 
recaudación de los derechos de consumos de esta capital

1.a El remate tendrá lugar á las doce de la mañana 
del dia 16 de Noviembre próximo en el despacho del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia que presidirá el 
acto, y con asistencia de los demás funcionarios que se 
expresan en el precedente anuncio , y no se adm itirán 
proposiciones que excedan de los 4.862 rs. en que ha sido 
presupuestado el coste de dichos libros y demás im
presos.

2.a El postor acompañará indispensablemente al p lie 
go de proposiciones carta de pago que acredite haber in 
gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 300 reales 
vellón.

3.a No se adm itirán las proposiciones que no se ha
llen formadas con rigorosa sujeción al modelo que se es
tampa al final de este pliego, considerándose nulos los 
que no estén arreglados á él.

4.a Cuando resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá nueva licitación por espacio de media hora 
entre los que causaren el em pate, y  se admitirá la que 
resulte más ventajosa á los intereses de la Hacienda.

5.a El (amaño de los libros y papeletas que deben im
prim irse serán iguales á los modelos que están de mani
fiesto con el presupuesto eñ la Administración y la cláse 
del papel ha de ser idéntica ó de mejor calidad.

6.a Concluido que sea el acto dé la subasta , se devol
verán las cartas de pago que acrediten el depósito á to 
dos los licitadores ménos al rematante.

7.a El sujeto á cuyo favor se adjudique el remate se 
comprometerá á presentar en el preciso término de 48 
horas un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato.

8.a La subasta 110 causará efecto hasta tanto que re
caiga la Real órden de aprobación ó la autorización de la 
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, en cuyo caso otorgará el rem atante la correspon
diente escritura dentro del tercero dia después de comu
nicada ai mismo la superior aprobación, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura y copia.

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
expresadas para el otorgamiento de dicha escritura, ó im
pidiere que esta tuviere efecto en el término indicado, se 
considerará rescindido el contrato, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el rematante 
anterior la diferencia del primero al segundo, y respon
diendo además de los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la demora del servicio; ó en caso de no pre
sentarse proposiciones admisibles en el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración , á 
perjuicio del prim er rem atan te; todo conforme á lo es
tablecido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

10. La responsabilidad que contrajere el rem atante en 
los casos que previene la condición anterior, y en el de 
falta de cumplimiento en la entrega de los libros, im pre-

Administracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

Con arreglo á lo determinado por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en órden 
de 19 del mes próximo pasado, y en consecuencia con lo 
que se dispone en el capítulo 22 de la instrucción de 24 
de Diciembre de 1856, se arriendan en pública subasta 
los derechos totales de consumos en los años inmediatos 
de 1861, 1862 y 1863 de la ciudad de Tarifa, con suje
ción á las condiciones establecidas en el pliego unido al 
expediente y que se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia.

sos y demás á que queda obligado en el acto de aceptara 
su proposieion, se exigirá gubernativamente, ya sea so 
bre el depósito, ya sobre los demás bienes suyos ó d 
sus fiadores, de conformidad á lo dispuesto en los artícu 
los 9.*, 10 y 41 del expresado Real decreto, y 2.* de 1 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. a

11. La cantidad en que fuere adjudicada la subasta 1q 
será satisfecha de una sola v e z , prévia la oportuna con
signación de fondos, después que entregue todos los fi! 
bros é impresos que deberán recibirse en esta Admiras! 
tracion en el plazo que media desde el dia 15 de Diciem
bre al 45 de Enero siguiente, y para cuyo fin tendrá es! 
pecial cuidado el rem atante de entregar en dicha 06® ^  
en la prim era quincena los libros é impresos suficientes 
de todas las clases para que puedan utilizarse desde 40 
de Enero sin obstáculo alguno.

Tarragona 28 de Agosto de 1860.=Juan Salvador,

Modelo de proposiciones.
D. F. de T., vecino d e  , enterado de las condicio

nes que se determinan por la Administración principal 
de Hacienda pública , hace proposición para ejecutar la 
impresión y encuadernación de los libros é impresos pa
ra el servicio de la contribución de consumos del próxi
mo año en la cantidad de  , acompañando en garan
tía la carta de pago del prévio depósito que previene l¡ 
condición 2.a del pliego que sirve de base para el remate.

Administración pricipal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valencia.
Cumplidos 30 dias de la publicación de este anuncio 

en la Gaceta de Madrid y a las doce de la mañana del 
que se anunciará, tendrá lugar por pliegos cerrados se
gún el modelo que se inserta, ante la Autoridad del señor 
Gobernador de esta provincia y en su despacho, el re 
mate para la adquisición por la Hacienda de las impre
siones y libros necesarios para el servicio especial de la 
contribución de consumos de esta capital en todo el ano 
próximo de 1861, bajo el tipo de 13.880 rs. vn. de que 
no podrá exceder ninguna proposición, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Administración hasta el dia de la subasta.

En el acto de presentar los licitadores los pliegos 
cerrados de que queda hecho mérito acreditarán haber 
entregada en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en con
cepto de fianza; y si en el exámen de los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, se concederá 
en el acto y por solos cinco minutos una licitación, en la 
que únicamente tomarán parle los autores de las pro
puestas que hubieren causado el empate.

Valencia 11 de Octubre de 4860.*=Pedro S. Nogueira
5168

Modelo de proposición.

El abajo firmado me obligo á entregar en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia 
todas las impresiones y libros necesarios para el servi
cio de la contribución de consumos de esta capital, com
prendidos en el presupuesto y con sujeción á cuanto se 
establece por el pliego de- condiciones ál cual me sujeto 
enteram ente y por lo que me ha de abonar la Hacien
d a  rs. vn.

(Fecha y firma.)

La subasta se celebrará simultáneamente en esta Ad
m inistración y en la de Rentas de Tarifa el dia 29 del 
corriente, á la una de la tarde, hasta cuya hora serán 
admitidos en ámbas oficinas los pliegos cerrados de pro
posiciones que se presenten, y  que deberán hallarse ex
tendidas con entera conformidad al modelo que subsi
gue, y acompañar á los mismos la carta de pago del* 
depósito prévio del importe del 2 por 100 del cupo á 
q u e  la proposición se refiera.

Los tipos señalados en cada un  año con arreglo al 
artículo 234 de la instrucción c itad a , y como población

1 comprendida en la clase segunda de la tarifa núm. L* 
aprobada por la ley de 25 de Noviembre último, son los 
siguientes:

ESPECIES.
Unidad, 

peso ó medida.

Derecho 
señalado á la 

unidad.

Cantidad 

de especies.

Importe. 

Rs. vn. cénts.

Vino común del re ino ..................... ......................................... Arrobas. 2 5.000 40.000
Vinagre.........................................................................................
Aguardiente del reino, colonial y extranjero.....................
Licores...........................................................................................

Idem.
Idem.
Idem.

0,75
8

44

4.000
4.905

119

3.000
45.240

4.666
Aceite de oliva........................................................................... .. Idem. 4 6 986 27.944
Jabón d u ro ................................................................................... Idem. 3 4.780 5.340
Carne de vaca, buey, ternera carnero &©.......................... Libras. 0,12 405.817 12.698,04
Tocino fresco y manteca &c......................................... .. Idem. 0,18 23.722 4.269,96
ldeifi salado , manteca &c., jamones, embutidos & c.........

En la citada población se hallan recargadas las especie 
der á los gastos provinciales y municipales.

Y para su debida publicidad ha acordado esta Adminis 
vincia y en la Gaceta de Madrid, fijándolo además en el 1

Cádiz 8 de Octubre de 1860.«Tom ás Sánchez.

Modelo de

D. F. deT., vecino de tal parte, se obliga á llevar en a 
de consumos de tarifa por la cantidad de (se expresa poi 
pliego de condiciones formado al efecto por la Administra 
riente.

Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anten

Proposición al arriendo de los derechos de consumos

Idem.

js con un  tan t

stracion insert 
sitio de costuu

proposición.

irrenda miento 1 
r letra) por lo 
icion de Haci<

.1

’or proposición \ 

de Tarifa por

0,24

0 igual á los d

ar el presente 
ibre de la pob;

en los años de 
respectivo a l f 
enda pública í

(Fecha y firma

y la carta de pi 

los años de 18<

20.175

erechos del Te

en el Boletin < 
lacion de que

1861, 4862 y 1 
resoro, con er 
le Cádiz con

•)

igo del prévio d 

61, 4862 y 186

4.842

85.000

isoro para aten-

oficial de la pro- 
se trata. 5167

1863 los derechos 
itera sujeción al 
fecha 8 del cor-

epósito. t 

3.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

d é  la Coruña.

Aprobados por Real órden de 20 de Setiembre últim o 
el presupuesto y pliego de condiciones que á continua
ción se insertan y á los cuales ha de sujetarse la subasta 
de las impresiones y libros que se consideran nece
sarios para la administración y recaudación de ios de
rechos de consumos de esta ciudad durante el año pró
ximo de 1861 , se anuncia su remate para e lid ía  4.° de 
Diciembre inmediato, de doce á una de la mañana, en el 
despacho del que suscribe , con asistencia del Oficial p ri
mero Interventor , Fiscal de Hacienda y Escribano de 
Rentas'; debiendo servir de base para la licitación la can
tidad de 2.660 rs. á que asciende el citado presupuesto.

Coruña 10 de Octubre de 4860 —Pedro Mayoral.
5163

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en licita
ción pública las impresiones y libros que se consideran ne
cesarios en esta Administración principal y en los Fielatos 
de esta ciudad , para el servicio de la contribución de 
consumos en el año próximo de 1861.

1.a El rem ate se celebrará en esta ciudad el dia 4.° de 
Diciembre próximo, de doce á una del dia, en el despacho 
del Sr. Administrador principal de Hacienda pública con 
asistencia del Oficial primero In terventor, del Fiscal y 
Escribano.de Rentas.

2.a No se admitirá proposición que exceda de la can
tidad señalada en el presupuesto , el cual estará de ma
nifiesto en esta Administración principal.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, ajustados al modelo que se publicará en la Gaceta 
y Boletin oficial al mismo tiempo que el anuncio , cuyos 
pliegos se entregarán al Jefe que presida la subasta d u 
rante la hora marcada , el cual los recibirá y dispondrá 
que en el acto se num eren correlativam ente por el Es
cribano según el órden de su presentación, exigiendo 
que se rubrique la cubierta por el portador á presencia 
de la Junta.

4.a Acompañará á cada pliego el documento que acre
dite haber consignado en la Tesorería de provincia como 
sucursal de la Caja de Depósitos, la cantidad de 300 rea
les para garantizar el contrato y la capacidad de licita
dor.

5.a Desde la una y media de la tarde del expresado 
dia se procederá á la apertura de los pliegos de p ropo 
siciones presentadas durante las horas de subasta, las 
cuales se leerán públicamente por el órden de num era
ción, tomándose nota por el actuario, que se publicará 
después para satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se adjudicará en el apto á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad presupuestada , pero sin que cause estado 
hasta que recaiga la aprobación superior.
■ 7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una nueva y perentoria licitación á la 
vez entre los licitadores que se hallen en este caso, la 
cual durará 4 5 'm inu tos; pasados que sean se hará la 
adjudicación al postor más ventajoso para los intereses 
del Estado , no admitiéndose después ninguna otra pio- 
posicion. \ >

8.a Concluido este acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los licitadores ménos al rematante. ,

9.a El rematante presentará en el término de 48 ho« ' 
ras un  fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del con tra to , después de lo cual se rem itirá el expedien
te á la aprobación de la Superioridad : obtenida y notifi
cada que sea otorgará aquel la correspondiente escritura 
conforme á lo dispuesto en el art. 5.® del Real decreto
de 27 de Febrero de 1852, cuyos gastos serán de su ex
clusiva cuenta.

40. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
ha de llenar según el pliego de proposición, se considerará 
rescindido el contrato con pérdida de la cantidad consiga 
nada cofho garantía del rem ate, y la responsabilidad que 
contraiga, tanto por esta falta como cualquiera otra de lo 
estipulado, se exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que trata el art. 14 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma y renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

11. En el caso que determina la condición anterior se 
celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, pagan
do el prim er rem atante la diferencia que resulte con el 
segundo y los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio, pudiendo además secuestrár
sele bienes hasta cubrir la suma necesaria si á ella no 
alcanzase la garantía previa. E11 el caso de que no hu
biese proposición admisible en el nuevo remate , se hara 
el servicio por cuenta de la Hacienda á perjuicio del 
prim er rem atante.

12. Se dará principio á las impresiones y construcción . 
de los libros inmediatamente después de haberse comu
nicado la aprobación superio r, y la entrega de unos y 
otros deberá tener efecto precisamente y sin próroga al
guna en el plazo que media desde el 45 de Diciembre al
4 5 de Enero próximos , por el órden preferente que esta 
Administración señalará.

13. Cumplida la entrega en su totalidad, y compren
dida que sea en distribución de fondos la cantidad en 
que consistiere el rem ate , se hará su pago de una sola 
vez en la Tesorería de provincia, siempre que las obras 
hubiesen sido aprobadas por los peritos qa e  hayan de 
reconocerlas, devolviéndose también el depósito á que 
hace referencia la condición 4.a

14. Los gastos del expediente de subasta, escritura y 
honorarios de los peritos reconocedores, serán de ó^eI“ a 
del rem atante el cual se entiende que renuncia desde 
luego por este servicio y sus incidentes todos los fueros 
y privilegios que pudiera gozar.

Coruña 25 de Agosto de1860 .«Fédro  Mayoral.

Modelo de proqtosicion.
El que suscribe, vecino d e    calle d e . . . . . . . .

n ú m e r o . .  , se obliga á formar los libros y las im
presiones que se consideran necesarias para la adminis
tración y recaudación de los derechos de consumos de la 
ciudad de la Coruña en el año de 4861 , y expresan en
el respectivo presupuesto, por la cantidad de (erj
letra); en concepto de que los libros han de ser en papel 
catalan del núm. 2.°, en pasta holandesa unos y en ru s te  
ca otros, encuadernados todos de manera que no se sepa
ren las hojas por mucho que sea su uso. El rayado y en
casillado será hecho de modo que, no solo quede con lim
pieza y herm osura, sino que pueda conocerse perfecta
mente para escribir en ellos, sin cuyo requisito no se
rán  admisibles.



n ú r ó o r ^ n l n r t f  I,a*'án . ta m b ié n  e n  p ap e l c a la la p  
v e “ dóe«V e l \ N e " ‘° t COrre^ p u ’ ¿ lo
c e t a d e Z Í r t t f m f u ™ ^
IV ó m »n -fin ‘ ~ °  ’a p ro v in g ia  n u m e -
c a 'J u  cap ac id ad  paVa f f i ? 0 8  el d o cP‘“ ^ ^  5 « e  jü s tif l-

(Fecha 'y firm a.)

P resu p u esto  de los lib ros, cartas de p a yo , hojas de a foro  
y  dem as im presiones necesarias p a ra  el. servicio  de la  
A d m in is tra c ió n  de los derechos [de m is a m o s  de esta  c a -  
P jta l en el año p ró x im o  de \ 8 6 1 . > : •" •

Us. vn,

Núü'i. 1 . C u a re n ta  l ib ro s  ta lo n a rio s  t |e  á 
800 c a r ta s  de  pago cad a  u n o , q u e  f ia -
ce n  18 re sm as , á 50 r s .  u n a .     tm  ,
***?; 2 .—-V ein te  lib ro s  d e  á 50 ho jas en  
fo lio  p a ra  la re c a u d a c ió n  de  los F ie ia -
to s  , á  16 rs . u n o  /  ™ '

uiH ' 3 .— U n lib ro  de 50 h o ja s  id . p a ra  
a s ie n to  de  c a rg a ré u > e s .. . . ____ 0A

N u m . 4 .-U U O  id . d e  60 id . p a r a  r e c a i i -  
d ac ió n  d ia r ia  .

N ú m . 8 — U no id. d e  250 id .’ p a ra  o b l i -  
g ac io n es a d e p ó s i to . . . . . . . . . .

N u m . 6 . C ua tro  id . de  300 id ., m arca  
m a y o r  y  papel fu e r te  p a r a  las c u e n ta s  
c o m e n te s  de los d ep ó s ito s  d o m ic ilia - 
r ío s , a 70 rs . u n o .   ................ . .  / . .

N u m . 7.— ü n p  id. d e  250 id . e n  folio pa- ' ' 
r a  id . d e  los depósito s d e  g ra n o s , s e m i-  
Has y  h a r in a s ............................ „

N ú m . 8 .— U no id. d e  300 id . p a ra  e á b ó -  
t a j e . .  ................................... ^ ...........  #

N um . Ó. U no id . d e  300 id . a p a isa d o  p a -  1
r a r e g i s t r o  d e  g a n a d o s . . . . . . . ____   SA

N ú m . 1 0 .- D oscien tas h o ja s  d e  ‘aforo q u e >
c o m p o n e n  in ed ia  r e s m a        ao

N ú m . 41 .— Q u in ie n ta s  p ap e le ta s  d e  i r á n -
s i t ó . . . . . . . ____. . . . i . . . . . . . . . .  g,n

Núm. 12.*~Dos mil notas de recaudación 
diana que componen una resma.. . . .  7a

Num. 13. Cien mil cédulas de menuden
cias que hacen 14 resmas, á 50 r s .. .;.  750

2.660

A sc ie n d e  e s te  p re su p u e s to  á  ía  c a n tid a d  de  2.660 r s  
C o ru n a  25 d e  A gosto  d e  1860.«*D om ingo P ug a .

9 7 ^ f P¿ ! f r Í 0  K°r  g e n e ra l del ra m o  e n  o rd e n  de
L  u  f  8 U “í10 q u e  se v e r if iq tie  n u ev a  su b a s ta  de 
f w i  ^  ^  , ^ ^ n a s  gíi o sta  cap ita l p a ra  la r e c a u d a -

1 S d e re c h '1s d.® co n su m o s p o r  n o  h a b e r  te n id o  
e fec to  la  q u e  se  a n u n c ió  e n  el B oletín  oficial de  e s ta  n ro -
r* !íCla*í n JU^ i 43’ d e  ^  de Ju n io  p ró x im o  p a sa d o  \G a c e -
« J v A  a ~ ? 28 d e l m ism o  m e s -e s ta  A d m in is tra J io n  ha 
a c o rd a d o  s e ñ a la r  co n  a q u e l  o b je to  el d ia  29 d e  N o v ie m -
v n i í o  i 110 ’ , ‘j s e r ta n d o  a c o n tin u a c ió n  el p re su p u e s to

C o ru ñ a  1 0  d e  O c tu b re  d e  1 8 6 0 .= P e d ro  M ayoral
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Pliego de condiciones bajo la s  cuáles se subastan  en l ic i ta 
ción p u b lic a  dos báscu las-rom anas arregladas a l peso d e 
c im a l, que se fo rm a  en  v ir tu d  de ord en  de la D irección  
general de C on su m o s, C asas de M oneda y  M inas de 5  dei 
a c tu a l, con arreglo a l Real decreto é in stru cc ió n  de 11 de 
Febrero de 1852 y  15 de Setiem bre de dicho año.

a ';* ®e. subaS la e n  lic itac io n  P ú b lica  d os b á s c u la s  q u e  
c o n s id e ra n  n e c e sa r ia s  p a r a  el s e rv ic io  de  los F ie la to s 

ie  la  r e c a u d a c ió n  de  c o n s u m o s  d e  e s ta  c a p ita l.
2. El re m a te  se  c e le b ra rá  e n  e s ta  c iu d ad  e¡ dia 29 d e  

N oviem bre p ró x im o , d e  d o ce  á ú n a  del d ia , e n  el d e s n a -  
3ho  del S r. A d m in is tr a d o r  d e  H ac ien d a  p ú b lic a  co n  
is is ten c ia  del O ficial p r im e ro  In te rv e n to r ,  de l F isca l v  
is c r ib a n o  de  R e n ta s . : y

3.* N o se a d m itirá  p ro p o s ic ió n  q u e  excéda d e  la  c a n 
tidad se ñ a la d a  en  el p re s u p u e s to , e l  c u a l e s ta rá  d e  rn a n i-  
íes to  e n  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l d e  H acien d a  p ú b lic a  
le es ta  p ro v in c ia . ; F

4 .a L as p ro p o s ic io n e s  se  p re s e n ta rá n  en  p liegos c e r -  
/B o fp tin  l!JSJ v - ‘tS l\ l m o d e l°  ,fl ue se P u b lic a rá  e n  la Gaceta 
¡liegos se  M tre g a r ¡m T l ?ef?™ ue j ^ f e t ^  ® uuucio   ̂ cuy o s 
•ante la h o ra  m a rc a d a ,  el c u a l los re c ib irá  y d isp o n d rá  
[ue e n  el ac to  se n u m e re n  c o r re la tiv a m e n te  p o r  el ac 
u a r io  se g ú n  e l o rd e n  de  s u  p re s e n ta c ió n , ex ig ien d o  q u e  
e r u b r iq u e  la  c u b ie r ta  p o r  el p o r ta d o r  á p re se n c ia  de  
a J u n ta .

5.a Al p lieg o  c e rra d o  q u e  in c lu y a  proposiG ion a c o in -  
Dañará e l d o c u m e n tf  q u e  a c re d ite  h a b e r  co n s ig n a d o ' en  
a T e so re r ía  d e  p ro v in c ia  , com o s u c u rs a l  d e  la  Caja de  
D epósitos, la c a n tid a d  d e  300 rs . com o  g a ra n tía  de l con- 
ra to  y  ca p a c id a d  d e  l ic i ta r .

6 .a D esdé las  dos d e  la ta rd e  d e l e x p re sa d o  d ia  se 
p rocederá  á  la a p e r tu r a  de  los p liegos d e  p ro posic iones 
p re sen tad a s  d u ra n te  la s  h o ra s -d e  s u b a s ta , la s  c u a le s : se  
leerán  p ú b lic a m e n te  p o r  el ó rd e n  d e  n u m e ra c ió n , to
m ándose n o ta  p o r  e l a c tu a r io ,  q u e  se  p u b l ic a r á  d e s p u é s  
para sa tis facc ió n ; d e  lo s  c o n c u rre n te s .

7 .a E l re m a te  se  a d ju d ic a r á  e n  el ac to  á fav o r de l q u e  
h ub iese  p re se n ta d o  l a  p ro p o sic ió n  m á s  v e n ta jo sa  en  b a ja  
le  la  c a n tid a d  p re s u p u e s ta d a  , p e ro  s in  q u e  c a u s e  e s tad o  
basta q u e  reca ig a  la a p ro b a c ió n  su p e r io r .

8 .a E ñ  el caso  d é  r e s u l ta r  d o s  ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
iguales se a b r i r á  u n a  n u e v a  y  p e re n to r ia  lic i ta c ió n  á la 
vez e n tre  los lic ita  d o re s  q u e  se  h a lle n  e n  e s te  Caso, la 
cu s í d u r a r á  15 m in u to s ,  y  c o n c lu id o  e l p lazo  q u e d a rá  la 
m ism a e n  fa v o r  d e l q u e  la p re se n te  m á s  v a n ta jo sa  á los 
in te re se s  d e l E s ta d o ; c o n c lu id o  e l a c to ,  n o  se  a d m itirá  
n in g u n a  p ro p o s ic ió n , se a n  c u a le s q u ie ra  las  v e n ta ja s  q u e  
en e W  sé 'W ré z c iiifr  ^ ^ ^

9.a C o nc lu ido  e l a c to  se  d e v o lv e rá n  lo s d o c u m e n to s  
del d ep ó s ito  á todós lo s^ fic itado res, m é n o s  á l re m a ta n te .

10. El r e m a ta n te , e n  el té rm in o  de 48 h o r a s ,  p r e s e n 
ta rá  u n  fiado r a b o n a d o  q u e  g a ra n t ic e  el c u m p lim ie n to  del 
c o n tra to .

11. C uando  el re m a ta n te  no  c u m p lie se  la s  c o n d ic io 
n e s  q u e  d e b e  l l e n a r ,  s e g ú n  e l p liego  d é  p ro p o sic io n e s  
q u e  d eb e  p u b lic a rse  al m ism o  tiem p o  q u e  e l a n u n c io  de 
la  G a ceta , B oletín  oficial y sitios, p ú b lic o s  de  c o s tu m b re , 
q u e d a rá  re sc in d id o  e l c o n tra to  co n  p é rd id a  de  la  c a n t i 
d ad  c o n s ig n a d a  com o g a ra n tía  d e l r e m a te :  las re sp o n s a 
b ilid ad es  q u e  c o n tra e n  los r e m a ta n te s  p o r  c u a lq u ie r a  fa l
ta  d e  lo e s t ip u la d o , se  e x ig irá n  p o r  la  v ía  de  a p re m io  y 
p ro c e d im ie n to  a d m in is t r a t iv o  d e  q u e  h a b la  e l a r t . 11 de 
la ley  d e  C o n tab ilid ad  , co n  e n te r a  su je c ió n  á lo  d isp u e s to  
en  la m is m a , y  la  r e n u n c ia  a b s o lu ta  de  todos los fu e ro s  
y  p r iv ile g io s  p a r t i c u la r e s ,  s ie n d o  o b lig ac ió n  de l r e m a 
ta n te  o to rg a r  la c o rre sp o n d ie n te  e s c r i tu r a ,  á te n o r  d e  lo 
p re v e n id o  e n  el a r t .  5.° de l R eal d e c re to  cíe 27 de F eb re- 
r o d é  1852.

12. E n  el caso q u e  d e te rm in a  la  c o n d ic ió n  a n te r io r  se  
c e le b ra rá  n u e v o  re m a te  b a jo  ig u a le s  c o n d ic io n e s , p a g a n 
do  el p r im e r  r e m a ta n te  la d ife re n c ia  de l p r im e ro  a l s e 
g u n d o ;  sa t is fa rá  ta m b ié n  los p e rju ic io s, q u e  h u b ie re  r e 
c ib id o  el E stad o  p o r  la d e m o ra  deí s e rv ic io ; se le p o d rá n  
s e c u e s tra r  b ie n e s  h a s ta  c u b r i r  la sT r^sp p p sab ilic lad es p ro 
b a b le s  s i la  g a ra n tía  p re v ia  n o : a lc a n z a s e ; y  en  el caso  de  
q u e  no  h u b ie s e  p ro p o s ic ió n  a d m is ib le  e n  el n u ev o  r e 
m a te , s e l l a r á  el s e rv ic io  p o r  c u e n ta  de  la A d m in is t r a 
ción  á p e rju ic io  del p r im e r  re m a ta n te :  h e c h a  la a d ju d i
cac ió n  y  a p ro b a d o  el r e m a te , fo rm a liz a rá  la  c o r re s p o n 
d ie n te  e s c r i tu ra . .

13. C o m u n ic a d a  q u e  sea al r e m a ta n te  la a p ro b a c ió n  
s u p e r io r ,  d e b e rá , h a c e r , e n tre g a  de  las (los b á s c u la s  en  el 
té rm in o  d e  u n  n ie sV y  p re c is a m e n te  e ñ  esta; A d m in is tra 
ción  d é  p ro v in c ia , a u n  c u á n d o  la ad q u is ic ió n  de  aq u e lla s  
se  v e r if iq u e  eri M adrid  , B a rc e lo n a , V alencia  ó c u a lq u ie ra  
o tro  p u n to  fu e ra  d e  e s ta  c a p ita l , c o n s id e rá n d o se  com* 
p re n d id o s  los g a s to s  d e /c o n d u c c ió n  á  la m ism a  en ,.lp s
4.0 0 0  r s .  á  q u e  a sc ie n d e  e l p re su p u e s to , H echa Ja e p tre g a  
de  d ic h a s  báscu las^  y  co m p re n d id a  q u é  sea  e n  d is t r ib u 
c ió n  de  fo n d o s la  c a n tid a d  e n  q u é 1 s e a n  r e m a ta d a s , Se 
e fe c tu a rá  su  pago  de u n a  so la  vez.

14. Los gastos d e  e x p e d ie n te  d e  s u b a s t a , e s c r i tu r a  y  
Los h o n o ra r io s  d e  los p e r ito s  q u e  h u b ie s e n  d e  re c o n o c e r  
la  o b ra  s e rá n  d e  c u e n ta  d e l re m a ta n te , el c u a l se e n 
tie n d e  q u e  r e n u n c ia  d e sd e  lu e g o  p o r  é s te  Servicio  y su s  
in c id e n te s  to d o s los fu e ro s  y  p riv ileg io s q u e  p u d ie r a
g o zar. ' V i. •

15. El d ep ó sito  á q u e  se : re f ie re  Ja c o n d ic ió n  5 . ;  s e ra  
d e v u e lto  al r e m a ta n te  d e s p u é s  de  q u e  a q u é l  e n tre g u e .la s  
d o s b á sc u la s  a q u e  se  r e f ie re  e s te  p re su p u e s to  y  p re v ia  
lá a p ro b a c ió n  de  los p e r i to s  q ü e  h u b ie re n  dé  re c o n o c e r  
la  o b ra . ’ ‘ ’ V, i . , ,

C o ru ñ a  40  de  O c tu b re  d e  1860.*-*El A d m in is tra d o r  
p r in c ip a l , .P e d ro  M ayoral.

Modelo de proposición.

El q u e  s u s c r ib e , v ec in o  d e . , . . . . . . . . . . . . .  • Ctelte
d e ....................... ........ .. n ú m . . . . . ,  se  o b liga  á c o n s t ru i r  dos
b á s c u la s - ro m a n a s ,  a r re g la d a s  al peso  d e c iu ia l , y  es te  de 
15 q u in ta le s  q u e  se  e x p re s a  e n  el r e sp e c tiv o  p re su p u e s 
to, p o r la c a n tid a d  d e . . .  r ; e l c o n 
cep to  de  q u e  la  m a d e r a , h e r ra je s  y  pesas h a  de s e r  á  to 
d a  le y  • .el c á lc u lo  d e c im a l e x a c t^  v  la^ eo n # tru c e4 0 ft de 

»..aK.án" v  h f ir in o sn ra  . s in  c u v o  recruisito n o  se rán

:a ^ u n s ilú e s  , sm e tán d o g e  á lo p rev en id o  en  el p lieeo  de 
f e f  Bub .J!<»do e n . k  Caceta del^G obierno y  l í l e t i n  

o fc ia l d e  la  p ro v in c ia , n u i u . . . á c u y o  fin  a co m p añ a  e l 
d o c u m e n to  q u e  ju s tif ic a  s u  capac idad  p a ra  licitar.

(Fecha y  firm a.)

P resupuesto form ado p ara  la construcción de dos básculas- 
ro m a n a s arregladas al sistem a decimal para  el se rv id o  
de los fielatos de recaudación de consum os de esta ca p i
tal, que se ejecuta en v ir tu d  de órden de la Dirección qe-  
neral de C onsum os ', Casas de Moneda u M inas de 5  del 
corriente mes.

Reales vellón.

P o r cada  b á s c u la - ro m a n a  c o n s tru id a  de 
m ad era  de ca s ta ñ o  con h e r ra je s  y p e 
sa s  , todo de la m e jo r  ca lidad  , su  c o n s
tru c c ió n  só lid a  , d e  b u en o , y  e sm erad o  
tra b a jo  y  ei cá lcu lo  d ec im al exacto , 
s ie n d o  e l  peso  q u e  fije cada u n a  de  15 
q u in ta le s , y  el p la to .d e  la s  d im en sio n es  
p re c isa s  n ecesa ria s  p a ra  co n ten e r e n -  : T
v ases d e  p ip e r ía  y  c a ja s ,  á 2.0 00  r e a 
l e s u n a .    .............................  4.000

A sciende este  p re su p u e s to  á la ca n tid a d  de  4,0 0 0  r e a 
les ve llón . .

C o ru ñ a  H  de N o v iem b re  de  1 8 5 9 .= H ila rio  P i n o .=  
C onform e co n  el a n te r io r  p re su p u e s to .

C o ru n a  11 de  N o v iem bre  dé  1 8 5 9 .= P . A ., Diego A 
Roves.=~P. S., C arlos T aboada.

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Alicante.
No h a b ié n d o se  p re se n ta d o  lic itado res e n  la p r im e ra  su -  

b a s ta  ce le b ra d a  p a ra  a r re n d a r  p o r  tre s  a ñ o s  los d e rech o s  
de  consum os^  d e  la  c iu d ad  d e  V i llena , e sta  A d m in is t r a -  
c io n  ha  aco rdado  se ce le b re  la se g u n d a  en  los m ism os 
pun to g rq u e  la a n te r io r  e l d ia  27 del a c tu a l á las doce de 
su  m a n a n a  bajo  la fo rm a y  co n d ic io n es del pliego in s e r -  
to  e n  la  Gaceta de  21 d e  S e tie m b re  ú l t im o ,  y  Boletín  

,̂e , e.s 4 . p ro v in c ia  , n ú m . 155 c o r re sp o n d ie n te  al 
nL3AAA in d icado  m e s , s in  m ás v a r ia c ió n  q u e  la de  se r
92.000 rs . e l tipo  d e  la su b a s ta  en  vez de  los 94.000 a u e  
se f ija ro n  p a ra  la p r im e ra .

A lican te  12 d e  O c tu b re  de  1 8 6 0 .= M a n u e l del C a le ro .
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Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Badqjoz.

Por el p re se n te  y  en  v ir tu d  d e  a c u e rd o  de  e s ta  A d m i
n is tra c ió n  se  c ita  , llam a y  em p laza  á D. V icen te  E sc o -  
bedo, ó su s h e r e d e ro s , A d m in is tra d o r  q ue  fu é  de la c iu -  
ia d  de M érida , p a ra  q u e  en  el té rm in o  de  n u e v e  d ias, 
ju e  e m p e z a rá n  á c o n ta rse  al s ig u ie n te  de  p u b licad o  este  
3n  la Gaceta de M adrid  y  Boletín  oficial de  esta  p rov incia , 
se p re se n te n  e n  esta A d m in is tr a c ió n , po r sí ó p o r m edio 
ie  a p o d e ra d o , á re sp o n d e r  á los cargos q u e  c o n tra  él 
m ism o re su lta n  e n  el ex p ed ien te  de  re in te g ro  q u e  se s i -  
^ue p o r  d e te r io ro  de  lOS l ib ra s  de  p ó lv o ra  o c u r rid o  e n  los 
a lm acen es de  aq u e l p a rtid o ; en  la in te lig en c ia  q u e  p a sa -  
io  d ich o  p lazo  s in  h a b e rs e  p re se n ta d o  le p a ra rá  el p e r 
juicio q u e  h a y a  lu g a r.

B adajoz 5 de  O c tu b re  de  1 8 6 0 .= Ju s to  L osada. .

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Oviedo.
Pliego de condiciones económ icas que fo rm a  esta A d m in is 

tración p ara  subastar las obras de reparación en el edifi
cio de S a n  Vicente destinado á oficinas de provincia .

1.a El re m a te  se c e le b ra rá  e n  los e s tra d o s  d e l G o
b e r n ó  c iv il de  esta  p ro v in c ia  á los 30 d ias  co n tados d e s -  
le la p u b lic a c ió n  del a n u n c io  en  la Gaceta de M adrid , 
>ajo la p re s id e n c ia  del S r. G o b e rn a d o r  y  a s is te n c ia  del 
A dm inistrador p r in c ip a l y  Oficjal p r im e ro  In te rv e n to r  de 
lienes n ac io n a le s  y  E scrib an o  de R entas, de doce á u n a  
le la ta rd e .

2 .a No se  a d m itirá n  p o s tu ra s  q u e  ex cedan  de la c a n t i -  
lad de  5.293 r s . ,  im p o rte  d e l p re su p u e s to , el q u e  e s ta rá  
le m an ifié sto  en  la ex p resa d a  A d m in is tra c ió n  h a s ta  el 
c to  del re m a te  p a ra  todo el q u e  q u ie ra  e n te ra rs e  de  é l.

3 .a L legado e l d ia , y  en  la p rim e ra  m edia h o ra  de  la 
eñ a lad a  p a fa  el r e m a te ,  p re se n ta rá n  q a e  al p ié
l s póY Iñ t t í ió  d é :'p lieg o s c e r r a d o s , c u y a  c u -
i e r t a  r u b r ic a r á  e l p o r ta d o r , e n tre g á n d o la s  al S r. P re s i
e n te ,  q u ie n  d isp o n d rá  se v a y a n  n u m e ra n d o .

4.a A los re fe rid o s  p liegos c e r ra d o s  se ha  de a c o m p a -  
lar e l d o cu m en to  q u e  a c re d ite  la e n tre g a  e n  la  Caja de 
depósitos de l 10  p o r  1 0 0  de l im p o rte  de l p resu p u esto  
[ue s irv a  de  g a ra n tía  m ié n tra s  se  te rm in e  y  reconozca  
a o b ra  p o r  p e rso n a  c o m p e te n te  q u e  al efecto se  n o m b re . 
Jna vez e n tre g a d o s  los p liegos no  p o d rá n  re t ira rs e , bajo  
lin g u n  p re te x to  n i m o tivo .

5 .a P asa d a  la ined ia  h o ra  m arcad a  p a ra  la e n tre g a  de 
d iegos se p ro c e d e rá  á su  a p e r tu ra  y  le c tu ra  p o r  el m is- 
no ó rd e n  de  n u m e r a c ió n , to m án d o se  n o ta  del co n ten id o  
)or el a c tu a r io  de  la su b a sta , q u e  p u b lic a rá  p a ra  sa tis— 
acción  d e  los c o n c u rre n te s .

6 .a E l re m a te  se  c o n s id e ra rá  ad ju d icad o  á fav o r de l 
[ue h u b ie se  p re se n ta d o  la p rop o sic ió n  m ás ven ta jo sa  pa- 
•a la  H a c ie n d a , p e ro  no  te n d rá  efecto  n i v a lo r  a lg u n o  
ía s ta  q u e  reca ig a  la a p ro b a c ió n  su p e r io r .

7 .a Si h u b ie s e  dos ó m áS ' p ro p o sic io n es  ig u a le s ,  se 
Procederá á la lic itac ió n  o ra l p o r  espacio  d e  10  m in u to s  
in lfé  los a lito re s  q u e  h u b ie s e n  cau sad o  el em p a te  , a d -  
u d icán d o se  e n  e l ac to  al q u é  o frec ie re  m a y o re s  v en ta jas , 
u n  p e rju ic io  de  la c o rre sp o n d ie n te  a p ro b a c ió n  su p e rio r .

8 .a L a p e rso n a  ó p e rso n as  á cu y o  fav o r h a y a n  q u é d a 
lo  re m a ta d a s  las o b r a s , e s tá n  o b lig ad as á d a r  p r in c ip ió  
í e llas d e n tro  del plazo de  ocho d ías , co n tad o s  desde el 
m  q u e  se  le hag a  sa b e r  lá a p ro b a c ió n  del re m a te , y  á 
te rm in a rla s  con  su je c ió n  a l p liego de co n d ic io n es f a c u l 
ta tiv as q u e  se  h a y a  fo rm ad o  , á cu y o  fin  se o to rg a rá  la 
co rre sp o n d ie n te  e s c r i tu ra  p ú b l i c a ; y  en el caso de no  
c u m p lir  el re m a ta n te  con las con d ic io n es a n u n c ia d a s  p a 
ra la  su b a sta  ó im p id iese  su  o to rg a m ie n to , se te n d rá  
por re sc in d id o  el c o n tra to  á  p e rju ic io  de l m ism o rem a
ta n te , q u e d a n d o  ad em ás su je to  á las  p re sc r ip c io n e s  del 
a r tíc u lo  5.a d e l R eal d e c re to  d e  27 de  F e b re ro  de 1852 y 
al 9 .e d e l m ism o  en  c u a n to  á la acción  q u e  c o n tra  é l ha 
de e je rc e r  la A d m in istrac ió n .

9 .a C onc lu idas q u e  se an  las o b ras  se  d isp o n d rá  el 
o p o rtu n o  reco n o c im ien to  p o r  e l facu lta tiv o  q u e  al efecto 
se n o m b r e ,  q u ie n  ex p ed irá  la  c o r re sp o n d ie n te  c e rtifica 
ción  p o r  la  c u a l se  a c re d ite  h a b e r  sido  c o n s tru id a s  con  
su jec ió n  a l p re su p u es to  y  p liego  de condiciones.

Si del re c o n o c im ie n to  re s u l ta r e  la  falta de  cu m p li
m ie n to  de  a lg u n a  de la s  co n d ic io n es e s t ip u la d a s , se 
o b lig a rá  al c o n tra t is ta  á q u e  c o n s tru y a  d e  n u e v o  y en  
breve, p lazo , q u e  se  le f i ja rá , la s  q u e  no  fu esen  ad m isi
b les- y  si n o  lo v e rifica se  en  e l té rm in o  se ñ a lad o  , ó la 
re c o n s tru c c ió n  fu ese  n u e v a m e n te  d e se c h a d a , se  p ro c e 
d e rá  á e je c u ta r la  p o r  A d m in is tra c ió n  á cu en ta  del m is 
m o c o n tra tis ta . /  , 1

10. E n  e l caso  de  fa lta r  e l  r e m a ta n te  a c u a lq u ie ra  de 
la s  c o n d ic io n es  e s t ip u la d a s , q u e d a rá  su je to  á la ^ resp o n 
sa b ilid a d  q u e  m arca  el R eal d ec re to  de 27 de F e b re ro  de  
1852 e sp e c ia lm e n te  en  s u s  a r tíc u lo s  9 .‘, 10  y 11 , la cual 
se  le  e x ig irá  p o r  la v ia  d e  a p re m io  .y p ro c e d im ie n to  a d 
m in is tra tiv o  d e q u e  t r a ta  el a rL  11 de la ley  de C o n ta b i
lid ad  con  e n te ra  su jec ión  á las d isposic iones de la m ism a, 
y  l a  re n u n c ia  a b so lu ta  de  todos los fu e ro s  y p riv ileg io s

p a f / GULa c a n tid a d  p o r q u e  q u e d a ra n  re m a ta d a s  las o b ra s  
se  sa tis fa rá  al c o n tra tis ta  tan  luego com o a c red ite  h a b e r 
las  c o n s tru id o  co n  la s e g u rid a d  y  d e m á s c irc u n s ta n c ia s  
d e  q u e  tr a ta d a  co n d ic ió n  9 .a, á cu y o  fin  c u id a ra  la A dm i
n is tra c ió n  de h a c e r  el p ed id o  d e  fondos co n  la  d eb id a  a n 
tic ip a c ió n . ' .

12. S erá de c u e n ta  del r e m a ta n te ,  s e g ú n  el p re su 
pu es to , el pago de  h o n o ra r io s  q u e  se d e v e n g u e n  p o r la 
fo rm ac ió n  deí m ism o p lan o , si le h u b ie re , y  los d e l r e 
c o n o c im ie n to  de  la o b ra  p a ra  su  re c ib im ie n to , asi com o 
ta m b ié n  los g as to s d e  papel , d erechos de su b a sta  y  los 
q u e  o cas io n e  e l o to rg am ie n to  de la e s c r i tu ra .

O viedo 10 de O c tu b re  de 1860. =  C ay e tan o  A rias
V u ló . , , . . 6 , 6 5

Modelo de proposición.

v D .’N :"de  N .T v e c in o  d é . . ; ; . . . . . : se ob liga a e je 
c u ta r  de  su  c u e n ta  las  o b ra s  de re p a ra c ió n  de  las ofici
n a s  de B ienes n a c io n a le s  , c o m u n e s  y  te jado  del edificio
de San  V icen te , a n u n c ia d a s  en  la Gaceta del d i a .  .
e n  Ja c an tid ad  d e  (,P.or le tra )  con su je c ió n  a ;
p r e s u p u e s to ,y  p lieg o  de co n d ic io n es  fo rm ad o s a l e lec to
Úe q u e  e s tá  e n te ra d o .

'nT  (Fecha y firm a.)

Fabrica nacional de Salitres de Eorca.
Plieqo de condiciones bajo las cuales ha de sacarse d p ú  

blica lic itacion  el acopio de 60 fanegas de ceoaaa \ 
4 194 kilogram os  500 gram os de p a ja  (o sean  365 a r 
robas } que en el trascurso  de u n  año se calculan necesa 
riets p A fd  i® m m u t# n c im  del macho , destinado  al serv í 

■■ gío de esta Fábrica.
1.a La su b a s ta  sé c e le b ra rá  el d i á ; . . . .  d e . . . . .  d(| 

c o r r ie n té  año  en  la s  Oficinas de la F á b r ic a , an te  la Junfi

teQ onom ica^le e lla , á lo s .30 d ias de h ab e rse  pu b licad o  es* 
t e  an u n c io  en la Gaceta de M a d r id , Boletín oficial d e  la 
p l «Va, n r f? y Sltl0s de co s tu m b re  de la c iu d ad  de L orca.

¿ . El co n tra tis ta  ó c o n tra tis ta s  á cu y o  fav o r quede
su b a stad o  este  se rv ic io  deberán  p resen ta r p o r su  cu en ta  
.en la .F ab rica  a los se is d ias después de h ab érse le  n o tif i-  
w 0- o ) ^ 1rí )bac,0n del r e m a te ,- la s  60 fanegas de  cebada 
y  4.19-* k d ó g ram o s 500 gram os de paja  (365 a rro b a s)  o b 
j e t ó l e  la p re se n te  subasta .
; 3.a No se a d m itirá n  proposiciones q u e  no c u b ra n  el 
n u m e ro  de  fanegas de cebada y k ilóg ram os de paja q u e  
se  ex p resa n  en  la condición  2 .a

4.a Las proposiciones; Se lia rán  p o r m edio  de pliegos 
c e rra d o s  , deb iendo  acompañaip el lic itan te  u n  d o cu m en to  
e n  que se a c red ite  h a b e r  depositado en la A d m in is tra -  
C1°tPa r e s â c ñ id a d  la can tidad  de  500 rs.

Los dlepósilos se d ev o lv erán  á los in te re sad o s  á la 
c o n c lu s ió n  del r e m a te , á excepción del q u e  co rre sp o n d a  
al m ejo r p o s to r , q u e  su b s is tirá  en  depósito  h a s ta  la te r 
m in ac ió n  del con tra to .
; 6 .a La ceb ad a  d eberá  se r  de su p e rio r  ca lid a d , e n te 
ra m e n te  lim pia  y  s in  q u e  contenga p o lv o , p a ja , av en a  
u  o tra  su s ta n c ia  d a ñ in a ,  debiendo se r  reco n o c id a  p o r  
la p e rso n a  q u e  des ig n e  el D irector de la F á b r ic a  ía 
q ü e  m an ife s ta rá  si es ó no  de ’ecibo.

7 .a La p aja  d eb e rá  se r  d e s u p e r io r  calidad  , s in  q u e  
^contenga te r ró n  ó cualqu iera  o tra  m ezc la , d eb ien d o  
ig u a lm e n te  se r  reconocida  po ' q u ie n  d e te rm in e  el m ism o 
S r. D irec to r , el q u e  m anifestará si es ó nó  adm isib le .

8 .a Si de los ex p resa d o s ‘econo c im ien to s re su lta se  no  
se r  de  re c ib o , ta n to  la cebada com o la p a ja , se rá  ob lig a
c ió n  del r e m a ta n te  p re sen ta r o tra s  de b u e n a  ca lid ad  ■ y  
si se  n eg ase  á ello, la F á b rb a  q u ed a  a u to rizad a  p a ra  v e
r i f ic a r lo , sien d o  de c u en ta  y  r iesgo  de  a q u e l los g as
tos así o rd in a rio s  com o « x trao rd inario s q u e  p u e d a n  
o c u r r i r .

9.a T am b ié n  queda au to iizada la F á b r ic a  p a ra  a d q u i
r i r  p o r  sí la cebad a  y paja i p e r ju ic io  del re m a ta n te  , s i 
este  no  la p re se n ta s e  en  el térm ino m arcad o  e n  la co n d i
c ió n  2 .a

1 0 . El tipo  p a ra  la subaste  se rá  el del p rec io  q u e  t a n 
to la ceb ad a  com o la paja tangan en  el m ercad o  e l dia 
a n te r io r  al del r e m a te , lo q ie  se ju s t if ic a rá  con  u n a  c e r 
tificación  ex p ed ida  p o r el Secretario  del A y u n ta m ie n to  de  
esta  c iu d ad  , h a c ién d o se  las proposiciones p o r los p o s to 
re s  á la b a ja  de  d ich o  precio.

11. Si e n tre  las p roposiciones p re se n ta d a s  re su lta s e n  
dos ó m ás ig u a les en  cantidad , se a b r i r á  n u e v a  lic itación  
v e rb a l p o r  u n  c u a r to  de  hora á la baja , ú n ic a m e n te  e n 
tre  los f irm an te s  de la m ism a.

1 2 . A n tes  de la ad jud icación  del re m a te  d e b e rá  se r  
a p ro b a d o  p o r la D irección  general de R e n ta s e s tan cad as .

13. El im p o rte  de la cebada y  paja  se a b o n a rá  a l c o n 
tra tis ta  ta n  luego  com o sea consignado p o r  la e x p re sa d a  
D ire c c ió n , á cuyo efecto esta Fáb rica  en  el p r im e r  p e 
d ido  m en su a l de fondos q u e  h aga  , d esp u és de ap ro b ad o  
el re m a te , in c lu irá  la can tid ad  á q u e  asc ienda.

14. E n el caso  de re sc is ió n  del co n tra to  por las cau sas 
p re v is ta s  en  el a r t . 5.° del Real decreto  de 27 de F eb rero  
de 1852, e l re m a ta n te  q u ed a  su je to  á los efectos de la 
d ec la rac ió n  q u e  el m ism o  artícu lo  es tab lece , com o lo 
q u e d a rá  ta m b ié n  á la re sp o n sab ilid ad  en  las dem ás d is
p o sic io n es de d icho  d ec re to  é in stru cc ió n  del 15 del m is
m o m es y  a ñ o ,  q u e  se ex ig irá  p o r la v ia  de  a p re m io  y 
p ro ced im ien to  a d m in is tra tiv o  de q u e  h ab la  el a f t .  11 de  
ía ley  de C o n tab ilid ad , con  en te ra  su jec ión  á lo d isp u e s
to en  la m is m a , y  la re n u n c ia  abso lu ta  de todos los fu e 
ro s  y  p riv ileg io s p a r t ic u la re s .

15. Los gastos de p a p e l, derechos de re m a te , o to rg a 
m ien to  de la e sc ritu ra  y c u a n to s  se o r ig in e n  h a s ta  la 
te rm in a c ió n  de d ich o  se rv ic io , se rá n  de c u e n ta  del r e 
m a tan te .

L orca  11 de  O c tu b re  de 1 8 6 0 .= E 1 -C o ro n e l D irec to r’ 
M anuel B osert, 5 ^ 7 3

Modelo de proposición.

D. F. de  T ., vecino  d e    se obliga á e n t r e g a r  en
la F á b r ic a  de S alitres de L orca 60 fanegas de ceb ad a  y
4.194 k ilógs. 500 g ram o s de paja al precio  d e ................  r s .
v e llón  la c e b a d a , y   rs . la p a ja ,  su je tá n d o se  en  u n
todo á lo e s tip u la d o  e n  el pliego de cond ic iones.

(Fecha y firm a.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

9BSERVACI0NES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE OCTUBRE 
DE 1860.

HORAS. K müírae- grados | dos ceiftí- del viento. CIELO, 
j tros. Reaumur.j grados. (

6 m . 708,22 3°,0 3°,8 i E .N . E . D espejado.
9 m . . 703,10 5°,0 6",2 ¡ E. N . E. Idem .

12 m . .  708,55 13°,0 16°,2 ¡ S. S. O. Idem .
3 t . . .  707,99 15°,5 j 19°,4 ¡ S  Idem .
6 t .  . .  708,24 12°,6 15°,8 ¡ O. S. O . Idem .
9 n . . .  708,75 10°,2 j  12°,7 j  O. S. O. Idem .

 _ _ _ _ _ _  i  i _ _ _ _ _ _ _ _ _

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  del d i a . . . .  17°,0 2 Io,3

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  a l so l   23°,7 29°,6

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  de l d i a . . . 0®,8 1°,0

E v a p o ra c ió n  en  las  24 h s . . 5,5 m ilím e tro s .
L lu v ia  en  la s  24 h o r a s . . . . » m ilím e tro s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SA N  FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación  m eteorológica  del d ia  12 de Octubre de 1 8 6 0 . 

Barómetro
en milíme- Temperalu- Dirección 

Hora. tros á 0o V ra en grados déi Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

1 d e l a m . . .  762,4 16,3 N. 0 . . .  N ub lado .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osfé rico  en varios pun tos de E uropa  y  A frica  
el 8 de Octubre de 1860 á las ocho de la m añana .

Baróme- Tempera-
tro redn- tura en Dirección ESTADO 

r a r i n  AUFCi cido á G° gr a d o s del
L U L A L iU A nL . . y al nivel eenligra- viento. DEL CIELO,

del mar. dos.

C K m querque. 767,3 . 11°,3. N. O . .  N ub lado .
pa r ís .     768 ,7 . 12°,3. O  Idem.
í a v o n a ...........  771,4 . 15°,0. S. S. E. Idem .
[ J o n ,           770,7 . 12°,8 . N .. . . , .  Idem .
Madrid*. *......... 766,2 . 12*77. N. E . .  D espejado.
San F e rn a n d o _ 767,2. 17°,8. E. N.E. Poco nub lado .
B ruselas.    765 ,7 . 12°’2 . O. S. O. C ubierto .
Y iena. .\*!    • • 764 ,6 . 8°,8 . C alm a. M uy n u b .°n ie b a
rurín^.* * ! ' . !    769,3 . 14®,5. S D espejado.
Lisboa.* I ! ! ... 768 ,6 . 2ÓÓ,5 . N .N .E . Idem .

F l o r e n c i a . i ’. 767 ,9 . 26°,0. E ............ D espejado.
S an  P e te rsb u rg o .

S tockohno 1 ?̂.' *. .* 7 4 7 ,4 , 6°,9 . O.S.O. Casi nub lado .
C o l g u é . . . . . .  75.5,4. 8°, 7 . S. O . .. M uy c u b ie rto .

A lc a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r t e s  re m itid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la I n te rv e n 
ción  de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de  g r a 
nos y  n o ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  
lo  s ig u ie n te :

ENTRADO- POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.599 K A n egas d e  tr ig o . v
2.715 a r ro b a s  de h a r in a  de ía .
9 .674 lib ra s  de p a n  cocido.
7.340 a r ro b a s  de c a rb ó n .

118 v a c a s , q u e  com ponen 39.232 l ib ra s  de peso.
830 c a rn e ro s , q u e  hacen  18.731 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  d e  v a c a ,  de  42 á 47 r s .  a r ro b a , y  de  48 á 20 
c u a r to s  lib ra .

Idem  d e  c a rn e ro , d e  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Id em  d e  te rn e ra , de 66 á 74 r s .  a r ro b a  , y de  34 a 42

c u a r to s  l i b r a . ' ' „
T ocino añ e jo , d e  74 á 78 r s . a r ro b a , y  d e  28 a 30 c u a r -  

tos lib ra . f
Ja m ó n , de 94 á 106 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 a 46 c u a rto s

lib ra .

A ceite d e  76 á 78 r s . a r ro b a , y  ,de 2 2 .á ;24  o s a r lo s  lib ra , 
V ino, ue.3^ a 40 r;s. a r ro b a , y  de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo .
P an  de dos lib ra s , d e  11 á 13 p u a rto s .
G arbanzos, d e  32 á  42 rs , a r ro b a , y  de 1 0  á  16 c u a r to s  

l ib ra .
Jud ía s, d e  22 á 29 rs . a r ro b a , y  de  8 á 1,2 c u a n to s ,lib ra .
A rroz , de  2 9  á 34 rs . a r r o b a ,  y  de 10  á 14 c u a r to s

lib ra .
L en te jas , de 17 a 19 r s . a r ro b a  , y  d e  7  á 9 c u a r to s  

lib ra .
C arbón , de  7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de  62 á 68 r s . , a r r o b a ,  y d e  20 á  22  c u a r to s

lib ra .
P a ta ta s , de 4 á 5J4  r s .  a r r o b a ,  y  de 2 á  3  c u a r to s  

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 24 á 25%  r s .  fanega.
A lg a rro b a , á  32 r s . id . ;

T rigo  v e n d id o ....................1.451 fanegas.
Q uedan  p o r v e n d e r . . 1 .6 6 8 ,

P re c io  m á x im o     53 %
Idem , m ín  im o .. . . . . . .  4 5 .
Idem  m e d io . . . . . . .  . .  50,05. ‘

N o t a . T rigo  tr e c h e l ,  20 fan eg as á 57 rs.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 13 de O ctu b re  d e  1860. =  E l A lca ld e-C o r

re g id o r, D u q u e  de  Sesto .

Bolsa de Madrid.
C otización del 13 de Octubre de 1860 á  las tres de la  

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 co n so lid ad o , no  p u b lic a d o  , 48- 
95 c . ; á p lazo , 49-10 c., y  49 á  fin co r. vol.

T ítu lo s del 3 po r 100 d ife rid o , p u b lic a d o , ^  5 á p la 
z o , 41-10 á fin cor. v o l.; 41 -2 5  á fin p ró x . vol.

D euda a m o rtiz a b le  de p r im e ra  clase , n o  p u b lic a d o , 30. 
Idem  de se g u n d a  id ., p u b lic a d o , 22-25 y  40.
Idem  del p e r so n a l ,  n o  p u b lic a d o , 17-55 d.
A cciones de  c a r re te ra s  , em isión  de  1.° d e  A b ril de 

1850, de á  4.000 r s . , 6 p o r  100 a n u a l , id. , 96.
Idem  de  á 2.000 r s . , id., 97 d.
Idem  d e  1.° d e  Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , id.

9 4 -5 0  d.
Idem  de 31 d e  A gosto de  1852 , d e  á 2.000 r s . ,  ídem ,

93-50 . ’
Id em  de  I . '  de  Ju lio  de  1 8 5 6 , de  a  ,2.000 r s . , idem ,

94-25.
A qciones de o b ra s  p ú b lic a s  de 1¿° de  Ju lio  de  1858, 

idem , 94-25  d .
A cciones d e l G anal de  Isab e l I I , de á 1.000 r s . ,  8 

p o r 100 a n u a l , i d . , 108 d.
O b lig ac io n es del E stad o  p a ra  su b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

c a r r i le s ,  id . ,  92 -25  p.
A cciones d e l B anco d e  E s p a ñ a , id ., 203 d.

CAMBIOS.

L o n d re s  á  90 d ia s  fecha  , 50-45 .
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta ,  5 -2 5 .

P la za s del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete   1/2 . .  L u g o . . . . . .  1
A lican te ...................  1 /8  p. M álaga   . .  5 /8  d
A lm e r ía   1 /4  M u r c i a . . . .  p a r . ,
A v i l a . . . . . .  1 / 4 p. ... O r e n s e , . . .  1 p.
B adajoz. . . .  1 /8  . .  O v ie d o .................. 1 /2  d.
B arce lo n a...  3 /8  p. P a len c ia . . .  1 / 4 d.
B ilbao  . .  3 /8  p. P am p lo n a ., p a r .
B u rg o s   par. . .  , P on teved ra , 3 /4  d.
C á c e r e s . . . .  p a r  d . . .  S a lam an ca , par.
C á d iz   p a r . . .  S an  S e b a s -  .
C a s te l ló n . . .  . .  . .  t i a n .....................  1 / 2  d,
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  1 /2
Córdoba. . . .  1 /4  d. . .  S an tiag o .. . 1 /2  d.
C o ru ñ a   p a r . . .  S e g o v ia . , . .  p a r . . .
C uenca . S e v illa   p a r .
G erona . S o ria   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  p a r p .  . .  T a rra g o n a , p a r .

H uesca  . .  . .  II TaffiSW .V* : :  - .1 0
J a é n . 3/ 8 p. . .  ̂V alladolid  . ,  . . ,1/2
L eón .................  1 /4  . . & Y ilu ria . . .  . ... 1 (4
L é r id a   . .  Z a m o ra . . . .  p a r d .  , .
L o g ro ñ o .. . .  1/2 . .  Z arag o za . . . .  1 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arts 13 de Octubre de  1860.

tp 1 s> i 3 po r 1 0 0 ................ ......  69i
hondos franceses. • j /t p o r  j o o .............   95,70.

I 3 p o r  100 in te r io r . . .  48.
E spañ o les ................ ( Id . d i f e r id a . . , . . . . . . . .  40.

( A m o r t iz a b le .. . . . . . . . .  23 1/2.
C o n s o lid a d o s .. .         93 á  1 /8 .

Am bcres 9 de Octubre. —  I n t e r i o r ,  47 5 /8 .—  D iferi
d a , 38 3 /4 .

A m sterdam  8 de Octubre. —  I n t e r io r , 47 3 /1 6 .— D i
fe rid a  , 39 3 /8 .

F rancfort 8 de Oc¿w6rr.— In te r io r  , 4 6 7 /8 .—  D iferida, 
39 3 /8 .

L ondres  8 de Octubre. — I n t e r io r , 48 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.==Por el presente y 

en virtud de  providencia del Sr. Auditor de Guerra se cita llama 
y  emplaza á D. Miguel Porcel y Doña Dolores Goicolea para que 
en el término de cinco dias se personen en este Juzgado, sito en 
la calle de Atocha, local de Santo Tornas, á fin de notificarles un 
exhorto procedente de la Capitanía general de Filipinas.

Madrid 11 de Octubre de 1860.=Vicente Castañeda. 5174

D. Maximino Calvo Tovalina, Juez de paz de esta villa y  Re
gente de la jurisdicción del partido. '

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan González, 
alias Barbero, natural de esta villa, soltero, de 12 á lS  años dé edad 
para que en el término de 10 d ias, á contar* desde el siguiente 
en que tenga lugar la publicación del mismo en la Gaceta oficial 
de M adrid, se presente ante este Juzgado con el objeto de ser 
indagado en la causa criminal que contra él se sigue en este di
cho Juzgado, á testimonio del refrendante, por el delito de hurto 
de uvas en viñas, término de Cuenca de Campos: así bien para 
que por las Autoridades civiles y  militares procuren con eficacia 
su captura y  rem esa, á cuyo efecto se insertan á continuación las 
señas del indicado Juan.

Viilalon 9 de Octubre de 1860.=Maxim¡no Calvo Tovalina.= 
Por mandado de S. S., Francisco Redejo. 5173

Señas, del procesado Ju a n  G onzález* V

Estatura cuatro pies y medio, pelo y ojos castaños, nariz re
gular , barba ninguna, color bueno, edad de 12 á 13 años; viste 
pantalón de paño cuyo primitivo color no puede decirse por estar 
todo él remendado, chaqueta de tela algodón con bandas, blan
cas y  negras, sombrero chambergo blanco.

D. Isaac M artínez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Lerma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la vinculación patrona
to de legos que en esta villa fundó el Arcediano de la Colegiata 
de la misma D. Juan de Villaspasa, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en Ja  Gace
ta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
por medio de Procurador con poder bastante á usar del que» les 
asista, pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar: 
pues así lo tengo acordado en los autos promovidos por María 
González, viuda, de esta vecindad, por quien se pide ladesvin- 
culacion y adjudicación en’ concepto de libres', y el qqe lie man
dado sustanciar con audiencia del Ministerio fiscal.

Lerma 3 de Octubre de 1860.=Isaac M artinez.=Por su man
dado, Modesto Revilla. 517-6

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 3 
Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y  térmim 
de seis dias á D. Eduardo Molina y Baus, Habilitado que lia sidí 
de la Imprenta Nacional, y  cuyo paradero .se ignora , para qu< 
dentro de dicho término, que po.r segundo se 1c señala, coiu-p; 
rezca en este Juzgado, plaza Mayor, núm, 7, piso tercero, á res

ponder á los |arj¡o§ qpg la  resultan la m f f i  # e ¿ s < J e  sigue
por malversación <Je que de

s9 se continuará Ja  panga> .ffluffu 
sefteia y  rebeldía con íós estrácfos deí Tríbunái, parándole entero 
perjuicio. .

Madrid 11 de Octubre dA i é e f e p o r  mandado de S. S., 
J. Neira. ...

Ep. jjirtu4.de píoyideuoia del Sr. D, .Miguel Jóven de» Satas, 
Magistrado de Audiencia do fuerano M,adrid y .Jpe?í d e p rimo. 
ra instancia del distrito de Maravillas de es{(i.(»pital ,'refrenda
da del Escribknó D. José Marít MIÚer, se cita; ílania y e n i S "  
per tercera vez 7 término de nueve dias !á MagAáiena MurcisF’ 
np para que.comparezca en la audiencia de.S:8.f qtréDa^íietólá?- 
el piso bajo dq la rqrritqrial, á íin de. hacerla sabor úactarípro^ % 
videncia recaída en la causa criminal que contra la .ibí^ a c a ;  
instruye; apeicibidá que de nó Verificarlo se sustahpiará êj pror ~ 
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y lápSraéíí^'|)er|urcÍ6 queT 
liayajugar. ••• ■■ ? '

En virtud de providéncia del Sr. D. Miguel Jóven sáe  Salas 
Magistrado de Audienoiá de fuera de M adríd 'y  Juez de hum era ’ 
instancia del detrito ,de Maravillas d e  esta capital r reffendfcda d e l ' 
Escribano D. José Mapa Mjller, se c ita, llama y empl^za.porjt^*- . 
cera vez y término de nueve dias á José Gc>nzalez ,^ irp ( f  
que comparezca en la audiencia de S. $f , que te ti^ne ep el #ispf 
bajo de te T erritorial, á fin de que pueda cumpíirse cón ío ú ^ - ^  
dado por los Sres. de. Bala cuarta de la Excma. Aüáiencíá: oel v 
territorio en la, causa, que contra el González y  c o n so j^ ‘se 4n s- 
trH ^ .rP9^ lesiones,; apercibidoLqqe dé tPPjCompqrepéT; f
el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le par^rá^pl pprjui- 
ció que haya lugar. ' " ' -  : ^ í

En virtud de providencia dictada por, ei Sr. D. Gregorio 1 
Rozaiem, Juez togado de prim era instancia del distrito Iq, 
Audiencia de esta c o r te , en autos que penden en su^ Juzgado y  
Escribaníaide número del infrascrito , se ha acordado ánütfcjar 
1a venta m  pública subasta de dos casas, Una sita en la ciudad* 
de Algalá dp H enares, ,ca|le ¿de.; los H ornosnúrrr.;$  moderno, deA 
1°.1:35 piésf de superficie, tasada en la cantidad dQ 
rebajar cargas; débiendo tener efecto el doble remate 
ha de Celebrar en dicho Juzgado y  el dé la expfesadai: e fu d a í 
el dia 17 de Noviembre próximo, á tes diez-horas'desti m áááná; 
y otra,casa sita en. esta co rte , calle de Belen,¿núm. F1 ^manza
na 326 , GQU, 1.491, piés de superficie., ta s^ a :e n .4 4 4 /li3 ^ .;á  Re
bajar cargas; cuyo remate tendrá efecto el misino dia 1.7 . de 
Noviembre próximo á lasonce horas de sü mañana, en la audien
cia de S. S. , sita en el piso bajo de la Territorial der está corle: 
advirtiéndose que, tanto para una como otr^/finca no se^adhfi- 
tirá^i proposiciones que no cubran el tipo-de j a  tasacipn,

Madrid 10 de Octubre de 1860.=V icen taC a^aíedn .. ^ f ¿ 7;

*D. Diego Martínez Pelayo, Júez de primeite instantea de est 
ciudad de Játiya y su partido. _, .

Por el presente hago §aber á cuanfas perdonas, sq. .creen cmi < 
derecho á la obra fundada por Doña Faustina García y ^erdjgu¿*7 
soltera, vecina que fué de la ciudad de V  al encía, que dentfó cfél 
término de 30 diasiim prorogables que s e s e ñ a l a n ,  y;^que se 
con,tarán; desde el siguiente al de su insercion e a  la^Gaceíar d e  te : 
villa y corte de Madrid y Boletín crftcigl de esta provincia, com
parezcan en  este Juzgado y  Escribanía del actuario á usaf 
derecho que entiendan asistirles; bajo apercibimiento que n o ,ve- 
1 ificándolo dentro de dicho término, á su perjuicio y  sin otra ex
citación ni aviso, se procederá á acordar lo que correspoudá em 
dqrecho; pues^así lo. tengo acordado en providencia de boy. te 
consecuencia de escrito presentado por D. Vicente Perez y P é 
rez, de esta vecindad, en reclamación de cantidad. 7 ,

Játiva 6 de Octubre de 1860—Diego Maftinéz Pélayp.=*L>or 
su mandado,, Alejandro Baldosi. 5Í59 '

Juzgado de paz de Maravillas.==Por el ..presepte y qn vlr.tu^ 
de providencia dictada en esté dia, se cita a D. Félix Duzeriqiix, 
cuya actual residencia y paradero se ignoran, para que com pa
rezca :en este Juzgado, sito en el piso bájo de la Audiencia te r
ritorial, el (lia 20 del corriente,.á las tres de su ta rd e ,= por si ó 
por medio de apoderado y asistido dq hombre buqno, á^fin j p  
casa^tetemn'eáá córte y ~surcáílé cíe
pago de sus alquileres- - bajo apercibimiento que. de no verificarlo 
se* dará por intentado e l .actp, imponiéndole..teiipuUa; .de^O ^re-y. 
costad con arreglo al art. 209 de la íey de Enjui.ci^iqptp ci vi). :

Madrid 12 de Octubre ele 1860.—El Secretario, ¿otó. 5161

Por el preséntense eitá y  Tlámá á los qué se qrean sucesores y 
con derecho á ia posesión dfiLymcuio ó memoria fundada en la 
villa de Buges por Alonso Rodriguez, de que fué poseedora Doña 
Josefa García, viuda de D. Joaquín del Olmo y  vecina; de esta 
corte, que falleció en la misma el 30 de Enero de 1855, para  
que en el término de 20 dias que se les señala comparezcan en 
esté Juzgado de Lavgpiés y Escribanía del que refrenda, sita,en 
la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso b a jo , á deducir el que Ies 
asista; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les ^ r a r á  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre dp 4 860,=Rrida.===Por mandadaMe.S, S., 
Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómara. 5154

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia del 
partido de Getafé.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á  Pedro Fólgúéi- 
ras, natural 40 Galicia., so ltero , como de 24 años dé edá& 
quq ep. el térraipp dé 10 dias; sq presente ep. ^ . J w z g g d Q , f ^ ^ ^  
práctica de cierta diligencia en la  .causa crim jn^  que 
por hurto de un caballo y  95 rs. de Francisco G arrigó4 tahonero 
y vecino de CaVranque; apercibido que de no verificarlo le. pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 11 de Octubre de 1860.=Joaquin Pedro dé 
01cina.= P or mandado de S. S ., Juan González Cazorla. 1)147

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Arm ada n ^ ip ^a l 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y provine^.

Por el presente cito, llamo y  emptexo á Julián, ia O rden, sar
gento segundo que fué de artille ría , para, que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente al de 1a insércion d e  este 
último edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en éste 
Juzgado para hacerle saber cierta providencia dictada en la cau
sa contra D. Juan Teodoro Tuton por falta de cumplimiento/ á 
la contrata de embarque, mediante á tenerlo así m andad9 | / j  
di.cha causa ante el infrascrito Escribano. ^

Cádiz' 27 de Setiembre de 1860.==Pedro Pilon.=Licenciadiu, 
Ramón María Pardillo. -  6148

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del parti
do de Almodóvar del Campo sé cijta, ílama y  emplaza á 'J ó s é ^ a z  
y  Fernandez, natufái y  vecino del Corral (tótíal^trava, para^uq 
en el término d é“ 30 d ias, cpntádos desdé éí.en qué sq 
éste anuncio, comparezca en este Juzgado á : sér npfifipacU). de te 
sentencia ^ecutoria dictada por virtud de ía oau^a que sé siguió 
contra ei mismo y otro sobre lesiones, y  consiguientemente, á ex
tinguir los 10 dias de arresto menor que en la misma se le impo
nen ; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio ‘ qu« 
haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 7 de Octubre de 1860.==
El Escribano actuario, Joaquin Majan. 5 W

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del parüdc 
d e  A lm odóvar del Campo se cita, llama y  emplaza d  Andrés 
Moreno y R uiz, vecino de M adrid, y  Zacarías Castañeda, que 
lo es de la Roda , para qiíe en el término de 30 d ias, conta
dos desde el en que se insérte este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, cómparezcán en este Juzgado á ser notificados de la p ro 
videncia ejecutoria que. ha recaído en la O^tisa qué. se, le ha se
guido'al Andrés sobre lesiones al 
así les parafá. el peguiteO que haya Ingar, , ; t

Dado enAlmpdóyar^ del;Campq .d e^p tn b rb ?4¿ i186í).=* 
E l Escribano actugrip,.Joaquín Majan. . .. , ,615^

D. José Zaonero, Juez-de prim era instancia de Ciudad-Re^ y 
su partido. .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Bestaid y 
Coll, natural de Palma de Mallorca, O ficia l que fuó de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia, p a raq u e  en el 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á satisfaoer laí 
costas y  gastos en que fué condenado por S. E. la Audiencia de 
Albacete en la causa sobre heridas á José Serrano; a^erpibide
q u e  s i  no se presenta se procederá á lo que h a y á ^ q ^ /

Dado en Ciudad-Real á I0.de Octubre de l^ep .—Jqpé Zapne- 
ro _ j>ór sú p a n d a d o , Ágapito López Qníptero. ' _ . ' .  5151



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Afirma la Gaceta de Breslan, coa referencia á no
ticias de Viena fecha 5 7 que ei Archiduque Presi
dente del Consejo del Imperio habia sometido al ex á -  
men del Emperador las proposiciones formuladas por 
aquella corporación , y que en su consecuencia se ce
lebró en dicho dia, presidido por S. M. Imperial, uno 
de los más im portantes Consejos de Ministros. Ignorá
base el resultado; pero se susurraba crisis ministerial 
que acaso terminaría con la retirada de varios Mi
nistros. Cinco dias antes, continúa la Gacela , el Con
de Nadasdy habia ofrecido su dim isión , que enton
ces no fué aceptada. La mayoría del Ministerio se ha 
opuesto á las peticiones de la del Consejo del Impe
rio. En el caso de que el Emperador aprobase las ideas 
del Consejo, se creia que el Conde Szecsen se encar
gará del Ministerio del Interior, y  el Conde Clamde^ 
de Policía. El Conde Rechberg , el Conde de Thun y  
el Barón Thierrv auedarán en el Ministerio.

La Gaceta de E lberféld , refiriéndose á noticias de 
Francfort del 6 ,  anuncia que el convenio de W urtz- 
burgo, relativo á la división del mando d élas fuerzas 
federales en el caso de que la Confederación germá
nica se halle empeñada en una guerra , ha sido 
remitido al Gabinete de Yiena por el Representante 
de Baviera.

Un despacho expedido en Berlín el 8 anuncia que 
el Barón de Schjeinitz ha dirigido una nueva nota al 
Barón W erther, Embajador de Prusia en  Viena, acerca 
d e los asuntos relativos á los Ducados de Sch lesw ig- 
Holstéin. El mismo despacho» añade que m uy pronto 
se verá Prusia obligada á exam inar detenidam ente 
aquella cuestipn , y  con ese fin ha encargado al Ba
rón ¡Werther reclame la cooperación de Austria.

De la frontera de Polonia escriben el 3 áda Gace
ta  de Augsburgo  que las fuerzas reunidas en el cam 
pamento de Varsovia son tropas escogidas, y  se ha
llan en pié de guerra, recibiendo ei sueldo de campa
ña. Gran parte de ellas emprenderá la marcha liácia 
el Pruth tan pronto como concluyan las maniobras, á  
fin de reforzar el ejército del Mediodía. Tan conside
rable reunión de tropas prueba claramente que Rusia 
trata de prepararse para hacer frente á las even tu a
lidades que ocurran en la prim avera por la parte de 
Turquía ó d e Hungría. Decíase en Varsovia, añade la 
G a ceta , que la entrevista que ha de verificarse en  
aquel punto se convertirá en Congreso de Soberanos, 
contando con la aquiescencia de Inglaterra y  Francia.

Por el Steam er inglés J u r a } llegado poco há á 
Liverpool con el correo del Canadá , se han recibido 
noticias de los Estados-Unidos que alcanzan al 29 de 
Setiem bre.

El Principe de Gales llegó el 28 del mismo mes 
á San Luis, y  durante su viaje tuvo la propia acogi
da entusiasta que en Chicago.

Un Vapor inglésj| habia arribado á N u eva-O r-  
leans con los restos de la última expedición de W at- 
ker.

Despachos oficiales recibidos del Perú en W ashing
ton anunciaban que el Gobierno peruano habia diri
gido proposiciones al Ministro americano para term i
nar las diferencias ocurridas entre ambos Gobiernos.

Las últim as noticias telegráficas de N ew -Y ork re
cogidas por el Jura  al pasar por Father-Point, alcan
zan al 29 de Setiem bre por la noche , pero solo con
tienen anuncios comerciales.

CRONICA EXTRANJERA.
La Gazzete médicale de París ha publicado las conclusiones de un notable informe presentado por Mr. Broca á la. Sociedad de Biología acerca de la reviviscencia de los animales disecados. La gran importancia que esta Cuestión ha llegado á adquirir nos anima á reproducirlas:

1.a Los animales llamados reviviscentes son aquellos que pueden ser reanimados por la humectación después de haber perdido, á consecuencia de una desecación más 
ó ménos completa, todas las apariencias, todas las manifestaciones de la vida.

2.a Cuando se los sumerje en un sitio húmedo viven como los animales comunes; no se distinguen de ellos por carácter alguno anatómico ó fisiológico, y no pueden entónces soportar, sin perecer definitivamente, una temperatura superior á 50°.
3.a Cuando han sido privados de todas las apariencias de vida por una desecación natural al aire libre, pueden soportar temperaturas mucho más elevadas sin perder su propiedad de reviviscencia.
4.a Pueden sufrir entónces bruscos cambios de temperatura, y salvar de repente un intervalo de cerca de t00* (desde—17—6 a-f-78*) sin perder su proniedad de reviviscencia. (Pouchet, esp. X.)
5.a Los procedimientos más perfectos de desecación artificial en frió no bastan siempre para quitar á aquellos animales su propiedad de reviviscencia. *
6.a Su resistencia á las temperaturas elevadas parece aumentarse tanto más, cuanto más completamente desecados han sido de antemano.
7»\ No todas las especies reviviscentes resisten en un mismo gradóla la desecación artificial y á las temperaturas elevadas.
8.a Animales de una misma especie, según el sitio en que se han criado, pueden presentar bajo este aspecto diferencias muy considerables; ios que han vivido en 

un sitio habitualmente húmedo resisten menos que los que han vivido en otro habitualmente seco.
9.a Los anguílulos de las tejas pierden su propiedad de reviviscencia más fácilmente que los tardígrados y los rotíferos; y estos parecen dotados de una resistencia superior á la de los tardígrados.
10. Hemos visto una gruesa anguílula, calentada d u rante 30 minutos á 78a en la estufa del Sr. Pouchet, reanimarse después de la humectación.
4 4. Los tarígrados emidiums, y sobre todo los tardígrados macrobiotos, han podido reanimarse después de haber sufrido durante cinco minutos una temperatura de 98* en la estufa del Sr. Doyere.
42. Los rotíferos pueden reanimarse después de haber permanecido ocho dias en lugar seco, y sufrido inmediatamente después, durante 30 minutos, una temperatura de 400*. Por consiguiente, animales desecados sucesivamente en frío y en caliente, y llegados al grado de desecación más completa que puede obtenerse en el estado actual de la ciencia, sin descomponer las materias orgánicas, pueden conservar aun la propiedad de reanimarse al contacto del agua.
13. La exposición prolongada al aire libre «onstituye para los animales reviviscentes una prueba muy peligros a , y  destruye en pocos meses su propiedad de reviviscencia.
44. Este resultado no puede atribuirse á la desecación , puesto que cuerpos desecados al aire libre y á la temperatura natural no pueden ser considerados como más secos que los mismos cuerpos desecados artificialmente, primero en frío, luego en caliente, tan completa» mente como sea posible.

u w *  *^os Pf!‘Sros fie Ia prueba de la‘ex posición al aire 5? Pediendo ser atribuidos ai hecho de la deseca- 
óúÜ Í aíÍ!!; en í s®§uu todas las probabilidades, de las'do lo« feriales que hacen sufrir á los cuerpos
ñ l  lÍ fpm rrJh ^ reVlV,SCventeá las variaciones continuas 
férica ’ y todo de la humedad atmos-

46, Lo» animales colocados en cajas, protegidos por una capa gruesa de musgo ó de estiércol, ó sustraídos de una manera cualquiera á la acción directa del aire exterior, conservan su propiedad de reviviscencia mucho máís tiempo que los animales expuestos directamente a las vicisitudes atmosféricas. Sin embargo, en estas condiciones dejan de ser reviviscibles al cabo de cierto número de años.
17. El límite del tiempo durante el cual conservan así 

su propiedad de reviviscencia es muy variable; puede

elevarse hasta 41 años lo ínguos para los rotíferos, y has
ta 28 lo ménos para los anguilulos del trigo atizonado.18. No pudiendo ser atribuidos los peligros de la 
prueba del tiempo al hecho de la desecación, depen
den ,  según todas las probabilidades, de las alteracio
nes físicas ó químicas que  sufren  á la larga los teji
dos y los principios inmediatos de los cuerpos reviv is
centes.49. En la prueba de las temperaturas elevadas, la d u 
ración de la calefacción »no es de consideración ménos 
importante que  la intensidad dé la  misma.

20. El límite inferior de las temperaturas que los ro
tíferos pueden soportar indefinidamente sin perder su pro
piedad de reviviscencia , es todavía indeterminado. Pare
ce resultar  de un experimento del Sr. Pouchet que dicho 
límite es inferior a 56°.

21. El límite superior de las temperaturas que los ro 
tíferos pueden soportar algunos instantes sin perder su 
propiedad de reviviscencia es todavía indeterminado. 
Parece resultar  de u n  experimento del Sr. Dover que es 
igual ó superior á 4 25°.22. La temperatura del agua hirviendo es fácilmen
te soportada d uran te  cinco minutos por los rotíferos 
y los tardígrados préviamente desecados en f r i ó ; esta 
misma tem pera tura ,  prolongada duran te  30 minutos, ha 
anonadado en todos nues tros  tardígrados y  en  la mayor 
parte de nuestros rotíferos la propiedad de reviviscen
cia. Es en extremo probable que, prolongada por más 
tiempo todav ía , habría anonadado esta propiedad en to
dos los animales.23. Ciertas materias o rgánicas,  p réviamente deseca
d as ,  se conducen en este punto como los animales revi
viscentes;  pueden soportar a lgún  tiempo la temperatura 
del agua liirbiendo, que prolongada por más tiempo al tera 
ya sus propiedades, ya  su  composición química; pero 
calentadas al contacto del agua ó del vapor de e s t a , no 
pueden soportar  n i  aun por algunos instantes su  tempe
ra tu ra  sin su f r i r  alteraciones irreparables.24. Todo hace creer que la prueba de la calefac
ción convenientemente dirigida no ataca á la propiedad 
de reviviscencia de los rotíferos, sino atacando á la 
composición química de sus cuerpos.
 Leeráse indudablemente con interés la descripción
que el Nouvelliste de Rouen hace del steamer l'Adriatic, 
uno de los más gigantescos b uques  americanos destina
dos en la actualidad al servicio de la travesía del Havre á 
Nueva-York.

«El casco del A dria tic} dice el enunciado periódico, 
construido en el astillero del S tear ,  en N ueva-York, es 
enteramente de madera. Contiene en el in terior  tres puen
te s , un entrepuente , una popa de alcázar que cubre  cási 
todo el b u q u e : sobre ella se eleva otra popa en tre  las 
chimeneas y  tambores de las r u e d a s , siendo por consi
guiente  seis pisos que  componen una  altura total de 14 
metros.

La gran  popa contiene u n  magnífico comedor para 
200 cubiertos ,  las oficinas, cocinas , cámaras de Oficiales 
y  almacén de utensilios de socorros contra incendios.

Bajo ei puen te  están los salones y  gabinetes de los p a 
sajeros , estensos, ventilados, calentados al vapor y ador
nados espléndidamente ; solo se ven p in tu ras ,  mármoles, 
esculturas, tapices, dorados y vidrios de colores.

En el exterior el buque  tiene 406 metros de largo, 45 
y 20 cents, de ancho y 10 metros de profundidad debajo 
del p rim er  p u e n te ; su  ca lado , reducido á 6 metros , le 
permite en trar  en todas épocas en los grandes puertos. A 
este grado de inmersión el vapor desaloja 5.888 tonela
das de agua: sus formas son esbeltas y  elegantes;  empero 
como todo vapor de ruedas de gran  velocidad , el Adriatic  
tiene una arboladura que no guarda proporción con sus 
d im ens iones , consistente en dos mástiles de goleta que 
se elevan al lado de las dos chimeneas monstruosas.

Estas tienen 2 metros y 20 centímetros de d iám e
tro, y sobresalen por encima de la popa 45 metros p ró 
ximamente . En cuanto á la arboladura, si no ofrece-  
el sorprendente aspecto de los bosques de vergas y cor
daje que ostentan el velero ó el vapor m is to /p ro d uc ir ía  
m u y  buen  efecto en  un buque de m enor  porte ,  en a t e n 
ción á que los mástiles tienen 75 centímetros ile diáme
tro en su  base, y están sostenidos por 16 gruesos cables: 
las grandes vergas tienen 18 metros de largo, pudiendo 
calcularse en 1.500 metros cuadrados la superficie de las 
velas.

Gomo la mayor parte  de los steamers de suma veloci
dad para pasa jeros,  el Adriatic  está provisto de ruedas 
de paletas: cada rueda mide 12 metros y  16 centímetros 
de diámetro, y cuenta 32 paletas, de las cuales 13 obran 
á la vez sobre la masa líquida. Sin comprender el tambor 
que protege las ruedas, el navio tiene 27 metros y 50 
centímetros de a n c h u r a , no pudiendo por consiguiente en t ra r  en n inguno de ios actuales muelles del Havre. Por 
esta razón da fondo á la entrada del puerto hasta el m o
mento en que se halle terminada la aber tu ra  de 30 me
tros que dará paso al muelle de L’E ure ,  uno de los m e
jores que ex is ten , y  al cual está unida una cala seca de 
reparo  que podrá recibir, en caso de necesidad, buques de prim er  órden.

Por más que se exagere con frecuencia la dificultad 
de la entrada del puerto del H a v re , en estado hoy de 
mejorarse, se comprende muy bien que un b uq u e  de las 
dimensiones del Adriatic no puede en tra r  ni salir  del 
puerto sino con suma precaución, por medio de los 
demás buques. El trayecto de la entrada del puerto de un 
extremo al otro¿exige por lo regular  una hora, y es en 
verdad una interesante  operación en que el Capitán del 
puerto y el piloto despliegan su habil idad en presencia 
de una inmensa multi tud  agrupada en los muelles.

Las ruedas de paletas del Adriatic  son movidas por 
una  doble máquina oscilatoria de fuerza nom inal de 
2.000 caballos, construida en los talleres Novelly W ort de 
Nueva-York. Sus cilindros oscilan en el eje longitudinal del 
navio, en frente el uno del otro, según el sistema conoci
do en Francia  bajo el nom bre  de M. Cavé: son in d u d a 
blemente los más grandes que hasta ahora se han  fabricado.

Hé aquí algunas de las dimensiones de la g ig an te s 
ca m áquina  : diámetro del p is tó n , 2m ,56; diámetro de los 
émbolos de p is tón ,  35 cents.;  diámetro del árbol po r ta -  
ruedas , 65 cents. ; la bomba de aire para el condensa
dor tiene u n  metro de d iá m e t ro ; el condensador perte
nece al tipo nombrado tubular  superficial y  de doble v a 
cío de C ie rso n , sistema privilegiado, por medio del que 
se puede proporcionar á la caldera agua pura  y destila
da en proporción de las dos terceras partes de la cantidad total exigida.

Para sum in is t ra r  el vapor hay  ocho cuerpos de cal
dera que comprenden 48 fogones, y 2.830 metros cuadra
dos super ficiales de h o r n o : son de un  sistema particular 
en que  los tubos, en vez de contener  el agua al dar  paso 
á la l lama, como por  el método ordinario s u c e d e , son al 
contrario  verticales, y están caldeados en el exterior al contener el agua.

Este conjunto de máquinas, y las calderas con los 
pañones de combustibles q ue  las ro d e a n , ocupan 40 m e
tros de longitud y toda la anchura  del casco: las calde
ras están debajo de los puentes de la cala; pero la má
quina  se eleva hasta la superficie del b u q u e ,  teniendo á 
cada extremo cuatro cuerpos de caldera. Escaleras de 40 
gradas dan paso á los diversos pisos de la pla taforma 
con objeto de cuidar esmeradamente el aparato: 81 hom
bres , en tre  maquinistas , fogoneros y demás dependien
tes, están asignados á su conservación, y agregados á los 
hombres de servicio á bordo completan una  tripulación de 175 individuos.»

INTERIOR.
 M A D RID .—Anteayer por la ta rde llegaron á S a n lú -  

car de Barrameda SS. AA. RR. los Duques de Montpen- sier.
 Ya se halla en esta corte el Sr. Ministro de Fomen
to. La aguda enfermedad que sufre su  respetable  madre 
la Sra. Marquesa v iuda de C orv e ra , á quien el miérco
les se administró  el Santo Viático, ha sido la causa de 
que, prévia la vénia de S. M., baya anticipado su vuelta 
á la de SS. MM.
—.—  Leemos en un  periódico:

«La acogida galante y hospitalaria que recientemente 
ha hecho el Gobierno español á los Enviados del E m pe
rador  de Marruecos ha producido^el fruto que era de 
esperar.  Según escriben de Tánger,  cuantos individuos 
h an  compuesto la Embajada m arroqu í  se m uest ran  al ta
mente satisfechos de España, y  ensalzan hasta las nubes 
la civilización y  la generosidad de nues tro  país. El Em 
ba jador ,  deseando dar una prueba de su  reconocimiento 
á sus galantes conductores , ha  regalado un  caballo á 
cada uno de los Capitanes de los vapores que los ha con
ducido. Muley-el Ajabas, que distingue mucho al Cónsul 
español, acaba de regalarle también u n  arrogante caba
llo, regalo tanto más significativo, por cuanto ha sido 
espontáneo.

Tanto el Je t ib ,  como M s le y -e l -A b b a s , aprecian m u 
cho al General Turón. En Tetuán deeja el primero que 
ántes de venir dicho General al Africa sabia ya lo m ucho  
que valia.»
— ~  Ayer ha dado principio en la parroquia de San Gi- 
nés la solemne novena que la Real Congregación de na 
turales de la Rioja consagra anualmente á su  patrona 
Nuestra Señora de Valvanera, cuya preciosa imagen aca
ba de ser completamente restaurada y colocada confor
me a su historia en el tronco de un  á rb o l ,  habiéndose 
costeado esta obra y la recomposición del altar  con las 
limosnas de los señores congregantes. D. Victoriano Da-

roca , individuo do la misma corporación, es el d irector 
de la música en estas funciones.
 Hoy, para conclusión de n o v e n a , saldrá á l a s .c u a 
tro de la tarde de la iglesia de Santo Tomás, por la c a r 
rera de costumbre, una  lucida procesión con la preciosa 
v devota imáeen de Nuestra Señora del Rosario.

Z A R A G O Z A  12 de Octubre.— VA miércoles á las cua 
tro de la larde S. M. la R e i n a  y  su  augusto Esposo re 
vistaron en gran  parada á  las tropas de la guarnición 
que formaron en el paseo del Carmen al campo del Se
pulcro. SS. MM. iban en carretela descubierta acompaña 
das de la Marquesa de Malpica, que llevaba sobre sus ro 
dillas al tierno Príncipe de Aslúrias, el cual vestía e 
uniforme de soldado de línea, y sa ludaba á  las b an 
deras de los cuerpos llevándose al ros la manecita. A 
estribo derecho iba el General O’Donnell , y  al izquierd* 
el General García. SS. MM. y A A. fueron victoreadas po 
el p u e b lo , y  durante  el desfile las compañías gri tabai 
también ¡Viva la R e i n a !

Concluido el desfile de las tropas,  SS. MM. se d ir i 
gieron al castillo de la A ljafería , en donde estuvieroi 
hasta el anochecer que regresaron á su Real morada.

Por la noche asistieron al teatro, que comenzó á la; 
nueve y  media y concluyó á la un a  ménos cuarto. A si 
presentación en el palco fué saludada la R e i n a  con varia 
entusiastas aclamaciones, que se repit ieron durante la no 
che; y  en un  intermedio se leyeron en la escena por lo; 
señores Parreño y  Medel, padre é hijo, algunas composi 
ciones poéticas, que creemos escritas por los mismos,  ̂
se arro jaron otras y  varias palomas', dos de las cfuale; 
fueron á  posar su vuelo en el regazo de S. M. la R e i n a  
Este obsequio parece que fué tr ibutado á las Reales Perso 
ñas por los estudiantes de la Universidad, quienes ade
más les acompañaron á la salida hasta la puer ta  de Pala 
ció, alum brando  con más de 100 hachas de cera , y fes
tejándoles con una rondalla del país. En otro de los in
te rmedios SS. MM. se dignaron h o n ra r  el buffet que e 
Ayuntamiento habia dispuesto en el salón de Contaduría 
el c u a l ,  así como la entrada, escalera para el uso di 
SS. MM., corredor hasta su palco y la platea toda estabai 
elegantemente decoradas é iluminadas con la mayor pro 
fusión.No ignoran nuestros lectores que S. M. la R e i n a  ei 
la visita que hizo á  los establecimientos de Beneficenci 
dispuso, con esa caridad inagotable que tanto la realz 
á los ojos de la nación, se entregaran 232.000 rs. par 
aquellos asilos respetables y otras obras de caridad.

i El Saldubense.)
CÁ D IZ 11 de Octubre.—En celebridad del cumpleaños 

de S. M. la R e i n a , el Sr. Gobernador de la provincia r e 
cibió corte ayer á la una del dia en el salón destinado al 
efecto en la casa Aduana. Este acto estuvo tan concur
rido como suelen estarlo todos los de su clase. Una com
pañía de preferencia del regimiento infantería de Soria, 
con la música del mismo cuerpo y las bandas de tam 
bores y cornetas, estuvieron miéntras  duró la corte  fren
te á la Aduana.

Por la tarde hubo gran parada en el campo frente al 
paseo de las Delicias. Formaron los mismos cuerpos que 
el otro d ia ,  ménos el provincial de Córdoba que ha ido 
á su  provincia para disolverse. El Excmo. Sr. Coman
dante general revis tó la línea, siendo recibido por las tro
pas en órden de p arada ,  y concluido el acto desfilaron 
los cuerpos delante de S. É. en columna de honor.

La concurrencia de pueblo era g rande en el campo. 
(El Comercio.)

VALENCIA 12 de Octubre.— XA dia 40, cumpleaños 
de S. M. la R e i n a , el Sr. Gobernador de la provincia vi
sitó el Hospital general y socorrió con limosnas hechas á 
nombre de S. M. los establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, lo que contribuyó á solemnizar más el faus
to dia que en otro sentido eternizó nuestra  Municipali
dad, según manifestamos ayer á nuestros lectores.

E xposicion valenciana.

Valencia está contemplando estos dias una de esas 
grandes festividades que en nuestros tiempos ofrece la 
civilización y los adelantos de nuestra época. La Exposi
ción pública que ha presentado en este año la Sociedad 
Económica de Amigos del País , importante bajo todos 
conceptos, es ya un  acontecimiento notable en los fas
tos de nuestra ilustrada capital.

La corporación de Amigos inició las Exposiciones con 
los resultados de la primera instrucción, objéto prefe
ren te  de todas sus atenciones. En su principio figuraban 
las labores de sus cuatro enseñanzas gratuitas , ex te n 
diendo sus cuidados paternales á las demás escuelas de la ciudad y extramuros,  y haciendo ostentación de sus 
resultados en los primeros dias de Diciembre. De aquí 
surgió la idea patriótica de dar mayor extensión al p e n 
samiento de exponer también los producios importantí
simos de la agricultura y de la industr ia ,  á fin de esti
m ula r  estos dos ramos, que constituyen la r iqueza v e l  
bienestar del país. Las llores y los frutos fueron los p r i 
meros que en su consecuencia figuraron en las Exposi
ciones de 1825 á 29; y en esos años aparecieron por 
primera vez las plantas exóticas y raras que aumentaron 
las brillantes producciones de Valencia.

Dado oí impubo, se repit ieron con mayor ostentación 
las Exposiciones en Mayo, Setiembre y Diciembre , acu
mulándose en ellas nuevos productos que facilitaron la 
entrada de la industr ia  en e.dos grandes concursos p ú 
blicos abiertos al genio, á la laboriosidad y á la perse
verancia. Entónces fué cuando nuestros industriales,  es
timulados por los adelantos que ofrecían los demás r a 
mos,  arro jaron á manos llenas en las Exposiciones va
lencianas sus productos para hacer bri llar el progreso 
que  indudablemente el saber humano lia impreso á la 
marcha de la civilización.

La atención pública se fijó de consiguiente: primero, 
en los trabajos sencillos y aislados de la infancia; des
pués en los grupos de elegantes y bellísimas flores p ro 
pias y extrañas que inundan  nuestro  país, y últimamente 
en las obras útiles y de lujo nacidas en los talleres de la 
industr ia .

Pero no se contenta ya la avidez del público con los 
objetos aislados: avanzan sus deseos , como avanza el 
desarrollo d é l a  inteligencia; y así no causa extrañeza 
contemplar  á toda clase de personas fijarse ya especia l
mente no solo en los objetos industriales que abundante
mente ofrece la Exposición actual, sino también en la r i 
quísima colección de plantas que ocupa tres ángulos del 
claustro del Museo. Nada más bello ni sorprendente que 
esta preciosa reun ión  de plantas procedentes de la Amé
rica merid ional, dé la  Nueva Holanda y de las islas orien
tales que han expuesto el Jardín Botánico, el de Capuchi
nos y el de la viuda de Roca. Aquí se admira la prodi
giosa vegetación de este país, auxil iada por una asiduidad 
recomendable, y  m uchas  veces á fuerza de no escasos dispendios.

Miéntras la Sociedad de Amigos del País prepara la 
publicación de la memoria que debe contener  el catálogo 
de los numerosos objetos que figuran en la actual Expo
sición , no se puede pasar en silencio lo más notable que 
en el ramo de floricultura y horticultura ha excitado con 
justicia  la curiosidad pública , y es como sigue:

PLANTAS ESPECIALES.
JA R D IN  B O T ÁN IC O.

Araucaria  bidwildii.  Bonapartca graedis, Coccoloba 
pubescens. Lemonia spectabilis.

Palmas.
Cocos corónala (el coco). Idem niscifera (id.). Oreodo- 

xa régia (palma Real). Thinax argéntea. ídem par vi— flora.
Plantas históricas.

Carica papaya ¡la papaya). Ccdrela odorata (cedro cu
bano). Gerbera tanghin (el tangin vanano). Diospyros 
ebenum (ébano). Garcinia manghostana (mangonsta). G a -  
laclodenuron ulile (árbol de la leche). Guayaum s a n -  
ctum (guayaco). Laurus camphora (árbol del alcanfor). 
Mamea americana (Mamey). Myrtus pimenta (malaguele, 
árbol del clavillo). Phorm ium  tenax (lino de la nueva 
Zelanda). Piper nigruui (pimienta negra). Swietenia ma- 
hagoni (caoba). Tamarindos indica (tamarindo ofíicinal).

•IAUDIN D E C A P U C H I N O S .

Palmas.
Areca rub ra .  Attalea grandis. Caryoía ureas. Cocos 

lapídea. Idem olerácea. Cveas'circinalis. Idem revoluta. 
Latania borbónica. Idem rubra .  Phconix leonensis. T h r í -  nax argéntea.

Coniferas.
Araucaria  euninghamii.  Cedrus deodora. 'C ryptomeria 

japónica. Dinus excelsa.
Plantas varias.

* Agnostussinuatus. Arabia quinquefolio. Idem schiflera. 
Idem tr i folia ta. Ghamberlaynia congesta. Clavija ornata. 
Coccoloba pubescens. Dracena brasilicnsis. Idem draco. 
Idem umbraculifera. Pincenecticía tuberculata. Siadophy- 
llum pulchrum. Terminaba angustifolia. Yuca aloifolia 
va riégala.

Cachis.
Gereus chiloense. Idem marginatus. ídem pruinosus. 

Pilocereus senilis. Mammiliaría centricirrha. Idem seh lc -

clcndalli. Echinocactus denudatus. Idem gibbosus. Idem 
heraedrophorus. Idem ingens.. Idem monvillii. Astrophi-  ton miriostigma.

JARDIN DE LA VIUDA DE ROCA.
Palmas.

Acrocomia cubensis . Areca lutecens. Idem rubra. Ge- 
ratozamia mexicana. Ghamedorea elatior. Cocos chilensis. 
Idem corónala. Cycas revoluta. Dion edule. Hyospathe 
elegans. Latania borbónica. Idem rubra .  Oreodoxa regia 
(palma Real). Pandanus utilis. Phoenix leonensis. T h r i -  
nax argéntea. Idem parvifiora. Idem stellata. Yamia h ó r 
rida. Idem murieata.

Plantas varias.
Agnostus inlegrifolius. Ananas (con fruta). Aralia di- 

gitata- Idem quinquefolia.  Idem trifoliata. A rum  p e r th u -  
sum. Astrapea Wallichii. Brounea racemosa. Bilbergia 
(varias). Coccolaha maerophilla. Idem pubescens. Codea 
arabica. Crinum amabile. Dracena brasiliensis. Idem d ra 
co, Idem ferrea. Idem fragans. Idem rub ra .  Idem um bra
culifera. Francissea eximia. Idem latifolia. Galactodendron 
utile. Geissomeria aurantiaca. Laurus camphora. Lucuma 
deliciosa. Myrcia aeris. Plumería rub ra .  Ravenala m a d a -  
gascarientis. Stiffla chrvsantha. Yuca aloefolia variegata. 
Idem id. tricolor.

Cactus,
Pilocereus senelis. Cereus azurens. Idem gladiatus. 

Idem Marganita. Idem pruinosus. Echinocactus cachetia- 
nus. Idem cornigerus. Idem denudatus. Idem elephorus. 
Idem histr ichacanthus. Idem ingens. Idem momulosus. 
Idem miriostigma. Idem monvilli . Idem platiceras. Idem 
puteriferus. ¡Idem recurbus. Mamillaria eristata declalea. 
Idem diacantha. Idem elegans. Idem formosa. Idem h a -  mata.

El Jardín Botánico en particular se hace altamente re 
comendable por los laudables esfuerzos que ha hecho para 
la aclimatación de multi tud de p lantas, conservadas en 
las estufas é invernáculos que forman parte  de la gran  
colección, cuya existencia se procura cult ivar al aire l i 
bre si es posible, como ha sucedido con el aguacate, 
anan as ,  chir im oyos, p lá tanos,  guayobos , bon iatos ,  b a 
tatas , ñames y otros.

Vamos hoy á detallar los géneros que ha expuesto 
D. Matías Sever y Tena , acreditado fabricante de tejidos 
de esta capital ,  cuya rica colección de muestras llama la 
atención general. Sobre u n  marco existe expuesta una  
muestra del primer corte  de vestido de gala remitido á 
Madrid para el uso de S. M. la R e i n a , de los cua tro  que 
se dignó encargar  se le fabricaran en esta capital en el 
viaje que hizo en 1858.

Una pieza de tisú campo y dibujo de o r o , hilado y de 
hojuela : una pieza de tisú campo de oro rizado y dibujo 
de plata hilada' y de hojuela con algunos matices: una 
pieza de tisú campo do plata con dibujo de oro y  m at i
ces: cuatro piezas de tisú campo de plata rizada y b re s 
cada mate, con varios dibujos de oro: una pieza de lama 
de oro con dibujo de plata; y otras cua tro  lama de plata 
con varios dibujos de oro, rizados, hilados mato y ho
juela.

Un paño de hombros campo lama de plata , tejicio en
tero al te la r ,  con galones,  cenefa, centro y adornos de 
oro de variadas clases: una  casulla con su cubrecáliz, 
bolsa, estola y manípulo, tejido entero al te lar ,  campo 
raso blanco y galones con varios adornos:  otra  campo 
de seda blanco tejida e n te ra ,  con cubrecáliz , bolsa,  es
tola y manípu lo ,  con adornos de seda amari lla y diferen
tes dibujos: una pieza campo de raso blanco y dibujo de 
oro de diferentes clases: siete piezas espolín blanco con 
varios dibujos de oro r izado, mate y hojuelas:  dos p ie 
zas de espo lín , campo carmesí, y otra espolín blanco con 
matiz de oro: una  pieza hermosilla ,  campo blanco y di
bujo de o r o , y otra de igual tela con varios matices.

Doce estolas, de tisú de oro ,  otras campo de raso de 
diferentes colores y  dibujos de oro, plata y sedas de va
rios colores; y finalmente, varias piezas espolines, cam
po carmesí y blanco de diferentes d ibujos, unos de solo 
sedas amarillas y otros de matices.

Procedente de Gandía se ha recibido en la Exposición 
caña dulce de gran  m agnitud, remitida por el señor s ó -  
cio D. Andrés Sancho. De Játiva se ha remitido almidón 
obtenido por el sistema de loccion y por ei de fermen
ta c ió n , de m uy buena calidad, procedente de la fábrica 
la Azucena , de Rafael Antonio Alonso: D. Luis Vicent ha 
exhibido sésamo: el hortelano de la casa de Beneficencia 
patatas de caña ; y i). Vicente Aicart sorgo azucarado 
chino, cultivado en Almusafes: D. Pascual Cruz y Benso 
una colección de calabacitas,  varios limones y hermosos 
aguacates.

E n tre  los objetos aplicados á la agricultura que se 
lian presentado en la Exposición, merece llamar la aten
ción de los agricultores la criva, vulgo e re r ,  que ha 
construido Pedro Rovira y Ferrando , de Benifayó de E s -  
pioca , partido judicial de Carlet. Dicho aparato está des
tinado á la limpia de toda clase de granos después de 
t r i l la d o s , principalmente el arroz.

Varias son las ventajas que r eú ne  la criva ó erer  
presentado, comparándolo con los de juncos , mimbres, 
esparto , sarga v demás materias empleadas hasta el dia. 
La duración de la criva de que nos ocupamos es tres ve
ces mayor que la do las conocidas por la mayor consis
tencia que tiene el alambre: su economía consiste en 
que limpia tres veces más arroz y otros granos en igual 
tiempo que las usadas hasta el dia; y sin  embargo de la 
ventaja expresada, aligera ó disminuye tres cuartas  par* 
tes ei trabajo del operario que la m a n e ja ; es decir , que 
fatiga más una hora de trabajo con las crivas ordinarias 
que cuatro con las de alambre.

Además tiene las ventajas de dejar el grano con más 
brillo y necesitar ménos aire que las ordinarias: sirve 
igualmente para las fábricas de yeso, poniendo los alam
bres más espesos. Los precios son sum am ente  económi
cos, variando desde 41 rs. hasta 130.

El Sr. Canónigo D. Joaquín Carrascosa ha presentado 
u n a  colección de cinco variedades de capullo obtenidas 
por métodos especia les,  y diez madejas de seda hiladas 
en la fábrica de D. Salvador Gómez , desde tres capullos 
hasta doce.

Procedente de la fábrica de hilados del convento de 
Jesús han  presentado los Sres. D. Gaspar Dotres y com
pañía un  excelente mostruario de sedas hiladas desde 
dos á siete capullos.

Los Sres. Loasse y Labourianne u n a  colección de v i-  
sagras de varias clases hasta el núm . 18 de su fábrica si
tuada en Ruzafa.

Y de la fábrica de bordones de D. José Albert u n  
mostruario  de bordones y cuerdas para toda clase de 
instrumentos. (Diario Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  d í a .—San Calixto , papa y  mártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de M onserra t , donde si

gue la novena de Nuestra Señora d e l ‘Pilar, predicando á  
la misa D. Tristan Medina, y  por la tarde D. Patricio P á 
ramo: se hará  procesión de reserva.

Continúa la de la Virgen de Valvanera en San Ginés, 
siendo orador por la mañana D. Juan  Fernandez, y  en 
los ejercicios de la tarde el P. Pedi o Salgado.

Concluye la de María Santísima del "Rosario en Santo 
T om ás,  pronunciando el elogio de la Señora D. Pedro 
Palomequc.

Principia la novena á Santa Teresa de Jesús , y  p re 
dicarán: en el Cármen por la mañana D. Juan Rubio , y  
por la tarde D. Gregorio Montes, y  en San José solo por 
la tarde D. Cástor Compañía.

En las parroquias habrá  misa m ayor  á las diez, p re 
dicando e n 'S a n  Martin D. Ventura Vilaseca, y en  San 
Luis el Párroco.

Por la ta rde so practicarán los ejercicios de insti tuto, 
y serán  oradores: en el Caballero de Gracia D Miguel 
Sánchez; en los Servitas D. Juan Abdon; en las A r re 
pentidas D. Miguel Fernandez; en San Millan D. Joa
quín Corral,  y en  San Antonio del Prado D. Ciríaco Cruz.

Y en los Italianos, oratorio de Cañizares y  San Igna
cio habrá ejercicios por la noche.

Se reza de San Calixto, Papa y m ár t i r ,  con r ito  doble 
y color encarnado, haciéndose conmemoración de la Do
minica X X  después de Pentecostés.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora del 
Destierro en San Martin (privilegiada), ó la de la Capilla 
de los Arquitectos en San Sebastian.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Según anuncia un  periódico, se pondrá en escena en 
el teatro de Variedades á la mayor brevedad La escuela 
de los maridos y y la comedia nueva, traducida del f ran 
cés, titulada La historia de una carta.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y
Patr imonio .— El dia 17 riel corriente mes, á la una y m e
dia de la la rde,  tendrán lugar en la Intendencia general 
de la Real Casa y en ía Administración del Real Sitio del 
Pardo las dobles subastas por pujas á la llana de los 
pastos de invierno de los cuarteles del Aguila y Tórrela-

parada, de dicho Real Sitio tasados en  24.000 rs. el nrim. ro y en 14.0ÚU rs. el segundo, ^ e‘
_  f°?  Plief os <?e «ondiciones se hallarán de maniftesm en la Intendencia y Administración expresadas

Í ? '81d e A°oUbre de 1860.—El Secretario, Buena- ven tu ra  Carlos Aribau. a

Se saca á pública subasta u n  carboneo de 30 Ona 
arrobas en  la Mata, robledal de Navaelcaz, perténp 
cíente al Real Sitio de San Ildefonso. B1 remate por
pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en la I n 
tendencia general de la Real C a sa , y  en la Administra
ción patr imonial del expresado Real Sitio , el dia 24 del 
corriente, a la una de la tarde; y en ámbos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que gusten interesarse en la licitación. ‘

Madrid 4 0 de Octubre de 1860.=EI Secretario, Bue
naven tu ra  Cárlos Aribau. —3

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO del Pardo.— Se procede á la venta en subasta pública de 
la bellota fruto de la cosecha pendiente de este Reaí 
monte, habiéndose dividido el terreno en dos secciones- 
una que comprende la derecha, y otra la izquierda de!

El re.mate se verificará en esta Administración el 18
d i r r ‘,ente % dof.e d e  ia mañana, bajo el correspondiente pliego de condiciones.

El Pardo 42 de Octubre de 4-860.— Gárlos Hidalgo.
5160—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a taragoza y Alicante.—Esta compañía admite proposi
ciones hasta el 25 de Octubre de 4 860 para el suministro 
de todo ei carbón de encina que pueda necesitar en el termino de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la Dirección de la m is m a , estación de Atocha, donde de- 
berári dirigirse las proposiciones en pliego cerrado con arreglo al modelo que abajo figura.

Estos pliegos se ab r irán  á un  mismo tiempo dentro 
de los cuatro dias siguientes al 25 de Octubre, adjudícen
se ai mejor postor. Y en caso de haber dos ó más propo
siciones iguales, se verificará una subasta á la llana.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gacela y Diario 

de Avisos de Madrid para el suministro de todo el car
bón de encina que la compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér
mino de u n  a ñ o ,  como asimismo del pliego de condicio
nes puesto de manifiesto en la Dirección de dicha com
p a ñ í a , me comprometo á en tregar  las partidas que por 
la administración de almacenes se me pidan al precio
d e ............................ar roba castellana, puesta en el muelle dela estación d e . . . . . . .

d e  d e   4860.
F irm a y domicilio del proponen le.

El Director  genera l ,  P rom pt de Madiedo. 5458—7

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en  liquidación.

La comisión liquidadora de dicha sociedad ha deter
minado que  el 4 4 del corriente tenga lugar la junta ge
neral  extraordinaria de interesados en la misma á las dos 
de la tarde en el local de la calle de la Flor baja, nú
mero 3, para dar cuenta del resultado de la subasta de 
la fábrica. 4977— 1

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola, que se hallan  de ven ta  en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Imprem 
ta Nacional, calle de C a rre ta s , y  en la l ibrería  de Gonzá
lez, calle del P r ín c ip e , núm . 12.

Gramática de la lengua castel lana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la  m is m a , destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en  rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental,  2 rs. en  rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en  rústica.Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 
88 rs. pasta y 76 en  papel.Obras poéticas del Duque de F ria s , u n  tomo en 4.a 
m ayor ,  edic ión de todo l u jo , 40 rs. en  rústica.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 
en  8.° p ro longado , 20 rs. en  rústica.

El Fuero Juzgo  en  la tin  y  castel lano, u n  tomo en fo
lio , 32 rs. en  pasta.D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 
reales pasta y  50 en rústica.

Vida de Cervantes, u n  to m o , 30 rs. pasta y 25 en rús* 
tica.

El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el 
poema La Grandeza M ejicana , u n  tomo, 40 rs. en pasta.

La venta  por m ayor  se verifica en  el citado despacho 
de la'calle de Valverde. A los que com p ren d e  12 á 50 
ejemplares del D icc ionario , de la Gramática y del Com
pendio y  Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 400 de 
su  importe y  el 40 por 100 de 50 en  adelante.

Se obtiene u n a  rebaja de 5 po r-4 00 en  el importe do 
los Prontuarios  de Ortografía tomando de u n a  vez 200 a 
más ejemplares.La ley de Ins trucción pública previene que la Grama- 
tica y  Ortografía de la Academia española sean Jexto obli
gatorio y  único para  estas materias en la enseñanza pú
blica.

ESPECTÁCULOS.
T eatbo R e a l.— A las ocho y media de la noche.—La 

Sonnám bula, ópera en tres actos.
T eatro  d e l  P ríncip e.— A las ocho de Ja noche.— La 

campana de la A lm udaina , drama en tres actos y en v e i -  
so, original.—Baile.—Acertar por carambola, comedia en 
un  acto.

T eatro  d e l C i r c o .— A las cuatro y  media de la (ar
de.— La colegiala.— La  pupila, á propósito lírico nuevo.—
Nádie se muere hasta que Dios quiere.

A las ocho y  media de la noche.— Campanone, zar
zuela en tres actos.

T eatro  de la  Z arzu ela . — A las cuatro y media de 
la tarde. — La cola del diablo. — Don Sisenando.— Entre 
PinlQ y Valdemoro.

A las ocho y media de la noche .— Mis dos mujeres.
T ea tro  de Variedades. — A las ocho de la noche.— 

Sinfonía.— El trapero de M adrid, drama de costumbres 
populares .— El Carnaval español, baile.

C irco de P r ic e  (calle de R ecoletos). — A las cuati o y 
inedia de la tarde.— Una escogida función.

A las ocho de la noche.—Por s e g u n d a  vez todos los 
ejercicios de la función de ayer en el órden siguiente. Sin 
fonía de Guillermo Tell.— El volteo á gran carrera, p<>r 
Mlle. Monfroid. — La doble escena antipodiana, p°r p  
W hil loyne y Alfan .— La hurí de Mahorna, por Mli^.Lisse— 
ta. — Paso stirio , por Mlle. Monfroid y Mr. Frank aS 
tor.— El diablillo español Julio Perez trabajará s0^r®»n 
caballo en  pelo.— Le ren(fy&-vous des bergers, por 
Gaertner y Mr. Pedro Mtñfroid. — Ground and lopy 
tum bling / p o r  Mr. W il l iam  Pastor, quien después de 
haber  ejecutado sus saltos en t i e r r a , finalizará su tra 
bajo con los saltos del viento sobre una mesa. ^  
treacto.— Debut á caballo de Wil liam Pastor.—La> do e 
alta escuela ,  por Mlle. G aertner  y M r .  Perelly.—Esco
gido y variado trabajo por  Mlle. Monfroid.—*Las os 
escaleras, ejercicio gimnástico por los hermanos ^ ast^  ^ 
los herm anos  Mariani. — La intrépida saltadora, por' * e* 
Kennebel .— El canto de los negros en Jamaica, por MM. m- 
nion y F u l le r .— Veinte saltos mortales ejecutados so re 
un  caballo por F ran k  P a s to r .— Gran turbión fina poi 
ocho señoras. -  MM. W hit toyne y Sechi amenizaran la 
función con diferentes intermedios cómicos.

Citíco de P au l.— La Juventud española tendrá baile en 
estos elegantes salones a las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la noche.


